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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/12
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 20/04/2026
HASH: *******************************

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]10 de abril de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:35 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 21/04/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
00*8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
NO
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
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“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 27 de marzo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 27 de marzo de 2026.

	Sentencia estimatoria 111/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 15. Procedimiento Ordinario 348/2025. Demandante: Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Urbanización del Golf, Materia: Disciplina urbanística. Expte. 27547/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 30 de marzo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO

Se estima el recurso contencioso administrativo interpuesto frente a las resoluciones del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a la que nos hemos referido en el fundamento jurídico primero de la presente resolución, declarando su nulidad por su no conformidad con el ordenamiento jurídico, con imposición de costas procesales al Ayuntamiento, si bien limitando la cuantía máxima de las mismas a la suma de 1.000 €, IVA incluido, por todos los conceptos.”

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de septiembre de 2023, que ordenaba la demolición de varias obras ejecutadas en la urbanización y la restitución de la parcela a su estado inicial y contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de mayo de 2025, que desestimaba el recurso de reposición presentado contra dicha orden que requería la demolición en el plazo de un mes, con apercibimiento de ejecución subsidiaria y posible comunicación al Ministerio Fiscal.

Considera la sentencia que, entre la fecha de la Providencia de Inicio del expediente para el restablecimiento de la legalidad urbanística y la fecha de notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, transcurrieron más de los diez meses previstos en el artículo 194.7 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid sin que el Ayuntamiento acreditara la incoación de un nuevo

expediente ni la previa declaración de caducidad del anterior, por lo que, siendo aplicable la caducidad a los procedimientos de intervención con efectos desfavorables según el artículo 25.1.b) de la Ley 39/2015, procede a declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas y a estimar el recurso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2020, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Interponer recurso de apelación contra la citada sentencia, al tratarse de ejecución de obras en dominio público.

3º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Sentencia estimatoria 110/2026, dictada por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 38, en el procedimiento Ordinario 83/2024. Demandante: D.ª ******** Materia: Relaciones laborales individuales. Expte. 3563/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 30 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

Estimo la demanda presentada por D. ª ****** ****** ******	frente a AYUNTAMIENTO DE LAS
ROZAS DE MADRID, FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS
ROZAS y ASISTENCIA ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS SA y, en consecuencia, declaro la existencia de cesión ilegal de la trabajadora desde el 26 de abril de 2023 con responsabilidad solidaria de las codemandadas, estableciéndose el derecho de opción a la demandante a ser incorporada en la plantilla de las empresas en sus mismas condiciones, debiendo las codemandadas estar y pasar por dicha declaración con las consecuencias legales inherentes a dicha declaración.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa del recurso interpuesto contra la Fundación Municipal de Cultura, Asistencia Organización y Servicios, S.A., y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid sobre la existencia de cesión ilegal.

La sentencia, basándose en idénticos procedimientos resueltos en el mismo juzgado y confirmados por el TSJ de Madrid, considera que, de la testifical obrante en el expediente y de la documental existente, quedan acreditados los hechos que prueban que la demandante estaba plenamente integrada en la organización de la Administración, recibiendo órdenes directas de su personal, utilizando medios materiales municipales y desempeñando funciones coordinadas con empleados propios del consistorio, sin que la empresa contratista ejerciera poder de dirección, aportara medios propios ni desarrollara una organización empresarial autónoma. Asimismo, manifiesta que la mercantil Asistencia, Organización y Servicios, S.L. se limitaba a una mera puesta a disposición de mano de obra, lo que constituye un supuesto de cesión ilegal de trabajadores conforme al artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores, por lo que considera procedente declarar la cesión ilícita desde el

26 de abril de 2023, con categoría profesional de auxiliar administrativo, con responsabilidad solidaria de todas las codemandadas y reconocimiento del derecho de opción de la trabajadora para integrarse como fija en la plantilla de la entidad que elija.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2021, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- No interponer recurso de suplicación.

2º.- Quedar enterada del contenido de la sentencia dictada procediéndose a su cumplimiento, esto es, el reconocimiento de la relación laboral con la Administración como Auxiliar Administrativo, computándose la antigüedad desde el 26 de abril de 2023.

3º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.

4º.- Si la demandante opta por su incorporación al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid como trabajadora indefinida no fija, deberá presentar:

-Baja en la Fundación Municipal de Cultura.

-Titulación que disponga para su adscripción a la categoría que corresponda.

-Cumplimiento del deber de incompatibilidad.

En todo caso, mantendrá la antigüedad reconocida en la sentencia (26 de abril de 2023), tanto en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid como en la Fundación Municipal de Cultura.

	Sentencia desestimatoria dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Décima, desestimar Recurso de Apelación 314/2025, en el procedimiento Ordinario 161/2023. Demandante: D.ª *********. Materia: Reclamación de responsabilidad patrimonial. Expte. 39197/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 26 de marzo de 2026, ha tenido entrada, en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

1.- Que debemos desestimar el recurso de apelación número 314/2025 interpuesto por el letrado D.
****** ***** **** en nombre y representación de D.ª ******* ***** ******* ********* *********
representada por la procuradora D.ª ********** *********	****** contra la sentencia
de 15 de octubre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de los de esta Villa, y en el procedimiento ordinario seguido ante el mismo con el número 161/2023, que se confirma.

2.- Sin costas.

Así por esta Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.”

Contra dicha sentencia cabe presentar recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado con la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, por la que se desestimó el recurso interpuesto contra la resolución desestimatoria, por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad patrimonial, presentada en fecha 1 de marzo de 2022, por caída el 6 de octubre de 2020, sobre las 00:00 horas en la calle Ramón y Cajal nº 2, cuando, tras aparcar su vehículo e ir a sacar a su perro del maletero, metió el pie derecho en una grieta que presentaba el asfalto torciéndose el tobillo, debiéndose a la existencia de un defecto en la calzada y por la que solicitó ser indemnizada en 42.871,05 €, por las lesiones sufridas. La sentencia desestimó el recurso manifestando que, de las pruebas aportadas, “se desprende que, pese al desperfecto existente en la vía, el mismo podría haber sido evitado desplegando un mínimo de atención por parte de la recurrente, que sin embargo y a pesar de conocer la zona, aparcó en dirección a la calzada, cuando debió haberlo hecho en dirección a la acera puesto que su intención era sacar en brazos a su perro y de este modo procedió a caminar por la calzada sin mirar no pudiendo salvar la grieta perfectamente visible, ya que se trata de una zona iluminada con farolas, declarando incluso la actora que ni se fijó”.

La sentencia de apelación confirma la dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Madrid, al considerar que este realizó una valoración razonada y adecuada de las pruebas practicadas, explicando los motivos por los que no otorgó total credibilidad a la versión de la actora. Asimismo, indica que la interesada no acreditó la forma y circunstancias en que se produjo la caída ni que esta se debiera a causas ajenas a una falta de cuidado o atención, incumpliendo así su carga de la prueba, por lo que procede a desestimar el recurso y a confirmar la sentencia de instancia.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2040, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

	Sentencia estimatoria 161/2026, dictada por el Tribunal de Instancia de lo Social, núm. 6 de Madrid, en los Autos 1103/2024. Demandante: D. ******* Materia: Relaciones laborales individuales. Expte. 59516/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 31 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

Estimo ÍNTEGRAMENTE la demanda origen de las presentes actuaciones, y, en su virtud,


1º.- Declaro el derecho de DON *****	*******	******

********* al abono del complemento

salarial	por	desplazamiento	durante	el	periodo	05.05.2023	al	26.04.2024,	debiendo AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS estar y pasar por la presente declaración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Se condena al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a abonar al trabajador DON *****
*******	******	******, la suma total de 500,00 euros brutos en concepto de complemento
salarial por desplazamiento por el periodo 05.05.2023 a 26.04. 2024.”

Contra dicha sentencia no cabe interponer recurso alguno. Trae causa de la demanda interpuesta de reconocimiento de derechos y reclamación de cantidad, solicitando el abono del complemento salarial por desplazamiento correspondiente al período comprendido entre el 5 de mayo de 2023 y el 26 de abril de 2024.

Considera la sentencia, de la documental aportada por ambas partes, que ha quedado acreditado que el demandante desempeñó sus funciones en distintas instalaciones deportivas durante el período comprendido entre el 5 de mayo de 2023 y el 26 de abril de 2024, por lo que procede a estimar la demanda íntegramente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2031, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia, procediendo a su cumplimiento mediante el abono de la cantidad de 500,00 € fijada en la misma, que será satisfecha mediante su inclusión en la nómina correspondiente.

2º.- Dicha cantidad se abonará con la nómina correspondiente, practicándose sobre las mismas las retenciones fiscales que procedan.

3º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.

4º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia al Tribunal de Instancia de lo Social, plaza nº 6, de Madrid.

	Sentencia desestimatoria 71/2026, dictada por el Tribunal de Instancia de lo Social, Plaza núm. 15 de Madrid, en el Procedimiento Ordinario 899/2024. Demandante: D. ******* Materia: Relaciones laborales individuales. Expte. 44772/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 31 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

Se estima la excepción de cosa juzgada, desestimando la demanda formulada por D. *****

*******	******

********* con DNI nº ***7545**

frente al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS

DE MADRID con CIF P2812700I absolviendo a la demandada de las pretensiones en su contra efectuadas.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa de la demanda interpuesta de solicitud de reconocimiento de una fecha de antigüedad distinta a la ya declarada en sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Social nº 30 de Madrid en el procedimiento 801/2020, de 12 de febrero de 2021, sentencia que fue posteriormente objeto de recurso de suplicación y confirmada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid mediante resolución de 17 de diciembre de 2021, Recurso 618/2021, habiéndose inadmitido el recurso de unificación de doctrina.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considera la sentencia que la cuestión relativa a la fecha de antigüedad del demandante ya fue objeto de resolución firme dictada en el procedimiento previo seguido por cesión ilegal, en la que se fijó la citada fecha, por lo que, habiendo tenido el actor oportunidad procesal suficiente para alegar y aportar los documentos que considerara pertinentes y en aplicación del efecto de la cosa juzgada previsto en el artículo 222.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en relación con la regla de preclusión establecida en el artículo 400 LEC, que impide reproducir en un nuevo proceso cuestiones que ya pudieron y debieron articularse en el anterior, resulta improcedente un nuevo pronunciamiento sobre una pretensión ya definitivamente decidida, por lo que procede a estimar la excepción de cosa juzgada y a desestimar íntegramente la demanda interpuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2029, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia al Tribunal de Instancia de lo Social, plaza nº 15, de Madrid.

	Sentencia desestimatoria 117/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 5, en el procedimiento abreviado 384/2024. Demandante: D. ***** Materia: Relaciones laborales individuales, denegación compatibilidad. Expte. 34670/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 30 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva dispone lo siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

DESESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. ******** ***** ****	contra el
Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas, de fecha 15 de febrero de 2024, que confirmo, por ser ajustado a Derecho en relación con los extremos objeto de impugnación. Sin costas.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la demanda presentada contra el acuerdo de Pleno, de fecha 15 de febrero de 2024, por la que se acordaba no autorizar la solicitud de compatibilidad para ejercer una segunda actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considera la sentencia que el silencio administrativo alegado en los procedimientos relativos al derecho de petición y según el artículo 24 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es desestimatorio, por lo que la resolución expresa dictada fuera de plazo es plenamente válida. Asimismo, indica que el complemento de actividad que percibe el demandante constituye un concepto equiparable al complemento específico, superando ampliamente el límite legal del 30% de las retribuciones básicas, alcanzando el 118,74%, lo que, de acuerdo con el artículo 16.4 de la Ley 53/1984 y según doctrina consolidada del Tribunal Supremo, impide autorizar la compatibilidad solicitada sin necesidad de valorar otros factores, procediendo en consecuencia a confirmar la legalidad del acuerdo impugnado y a desestimar la demanda.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2005, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia a la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 5 cuando adquiera firmeza.

.

	Sentencia desestimatoria 177/2026, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, Recurso de Apelación 1431/2024, en el procedimiento Ordinario 184/2023. Demandante: D. ***** Materia: Reclamación de responsabilidad patrimonial. Expte. 12232/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 31 de marzo de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLAMOS

Que DESESTIMAMOS el recurso de apelación interpuesto por D. ***** ******* *********
representado por el procurador D. ******* ****** ***** contra la sentencia nº 208/2024, de 19 de
junio de 2024, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 14 de Madrid.

En materia de costas, estése a lo dispuesto en el fundamento jurídico cuarto de esta sentencia.”

Contra dicha sentencia cabe presentar recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado con la sentencia nº 208/2024, en fecha 19 de junio de 2024, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 14 de Madrid, en autos de Procedimiento Ordinario nº 184/2023, que desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la desestimación presunta, por

silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada en fecha 9 de febrero de 2021, en la que se solicitaba el pago del daño causado como consecuencia de la realización de obras de prolongación y conexión a la red de saneamiento, más intereses, o en su defecto, la cantidad que legalmente correspondiera, cuantificada en 50.799,68 euros más intereses legales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considera la sentencia que la dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de Madrid valoró adecuadamente la prueba pericial, señalando que las obras ejecutadas por el recurrente son obras ordinarias y accesorias propias del propietario de suelo urbano consolidado, quien además había aceptado expresamente en las licencias y autorizaciones la obligación de sufragarlas, por lo que rechaza la concurrencia de los presupuestos de responsabilidad patrimonial y procede a desestimar el recurso.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2095, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

	Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, en el recurso especial en materia de contratación interpuesto por GRUPIVAZGLE, S.L., mediante procedimiento abierto simplificado sumario, con un solo criterio de adjudicación. Expte. 27020/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de marzo de 2026, ha sido notificada la resolución nº 149/2026 recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

“Primero. – Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de la empresa GRUPIVAZGLE, S.L. contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de febrero de 2026 por el que se adjudica el contrato y se le excluye del procedimiento de licitación del contrato de “Suministro mediante renting de dos vehículos para la policía local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid”, número de expediente 27020/2025, licitado por el citado Ayuntamiento.

Segundo. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el artículo 58 de la LCSP.

Tercero. - Levantar la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la LCSP.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2036, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 2º.- Continuar con el procedimiento de contratación.

3º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de suministro de un vehículo pickup para la extinción de incendios para la Agrupación de voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 12704/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 8 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Jefe de Protección Civil D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Jefe de Protección Civil D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Jefe de Protección Civil D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 30 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 30 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 100.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1352.62400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 31 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2010, de 31 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de suministro de un vehículo pickup para la extinción de incendios para la Agrupación de voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.Modificar la designación como responsable del contrato, (2020031SER), conservación
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	integral de las instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones eléctricas de las dependencias municipales. Expte. 3570/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

· Con fecha 11 de marzo de 2026, ha sido suscrita propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, en la que se solicita el cambio del responsable del contrato de Conservación integral de las instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones eléctricas de las dependencias municipales, de modo que el actual responsable, D. Luis Fernando Grande Prieto, sea sustituido por D. Francisco Pérez Barril.

· Consta informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 13 de marzo de 2026

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2099, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Modificar la designación como responsable del contrato “(2020031SER) Conservación integral de las instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones eléctricas de las dependencias municipales”, de modo que el actual responsable, D. Luis Fernando Grande Prieto, sea sustituido por el empleado público municipal adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Francisco Pérez Barril.

2º.- Notificar el cambio de designación al empleado público citado, así como al anterior responsable del contrato y a la concejalía proponente

	Desestimación de solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las obras de ejecución de fachadas. Expte. 19404/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 3 de junio de 2025, por el que se aprueba el proyecto de ejecución de las referidas obras y se acuerda iniciar el expediente de contratación, declarando la tramitación urgente, a propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y obras, D. José Cabrera Fernández.

b) Propuesta para aprobación del expediente de contratación suscrito por el Director General, D. Jorge Sepúlveda González, el 4 de junio de 2025 y de tramitación anticipada del gasto.

c) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2025, aprobando el expediente de contratación.

d) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de junio de 2025.

e) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2025, en virtud del cual se adjudica el contrato de ejecución de obra a favor de EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., en la cantidad de 1.230.524,16 €, excluido IVA (al tipo del 21%) y un plazo de ejecución de cinco meses.

f) Contrato suscrito con EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., para la ejecución de dichas obras, con fecha 18 de agosto de 2025.

g) Solicitud de la dirección facultativa de redacción de proyecto modificado, efectuada con fecha 10 de diciembre de 2025.

h) Informe técnico favorable suscrito con fecha 22 de diciembre de 2025 por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo.

i) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, autorizando la redacción de proyecto modificado.


k) Proyecto modificado redactado por D. ***** ****** ******

Arquitecto.
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l) Informe favorable suscrito por el técnico municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 10 de febrero de 2026.

m) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2026, de aprobación del proyecto modificado, concediendo al contratista plazo de audiencia para que formulase las alegaciones que estimase oportunas.

n) Escrito de alegaciones presentado por EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., con fecha 27 de febrero de 2026.

o) Informe técnico suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo con fecha 10 de marzo de 2026.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026, de aprobación de expediente de modificación del contrato suscrito, fijando como fecha de finalización de las obras el día 25 de marzo de 2026.

q) Contrato modificado suscrito con EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., con fecha 23 de marzo de 2026.

r) Escrito presentado por EICO INGENIERÍA Y ECONOMIA, S.L., con fecha 17 de marzo de 2026, solicitando ampliación del plazo de ejecución de las obras en 6 semanas.

s) Informe técnico emitido por la dirección facultativa con fecha 20 de marzo de 2026.

t) Informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 23 de marzo de 2026, sobre la ampliación de plazo solicitada.

u) Informe jurídico desfavorable a la solicitud de ampliación del plazo de ejecución suscrito con fecha 25 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, con los siguientes fundamentos jurídicos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Primero.- El plazo de ejecución de las obras establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares fue de 6 meses, a contar desde la fecha de la firma del acta de replanteo. El contratista, en su oferta, disminuyó el plazo de ejecución de las obras en 1 mes, quedando fijado por tanto en 5 meses.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares, en la cláusula 11ª, apartado 2, se establecía que:

“En el caso de ofertar una disminución al plazo de ejecución de obra, fijado en el proyecto en seis meses, el contratista deberá tener en cuenta que la ejecución de obra se llevará a cabo durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero, lo que significa que durante el mes de agosto la actividad de suministro es menor o nula, en algunos casos; durante el otoño e invierno llueve, en algunos casos con frecuencia e intensidad, y en el mes de diciembre por el convenio colectivo de la construcción los días laborables son escasos. Todo ello, con objeto de que tengan en cuenta que no se concederán ni considerarán solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las anteriores razones, las cuales, un contratista medianamente diligente, debe conocer, planificar y afrontar al momento de presentar su oferta”.

Es decir, el contratista cuando presentó su oferta conocía, de forma clara y meridiana, que no se concederían ni considerarían solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las razones indicadas en dicho apartado.

Segundo.- El contrato fue modificado acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026. Con objeto de ejecutar las nuevas prestaciones incluidas en el contrato se amplió el plazo de ejecución en 3 semanas y media.

Consecuentemente con el hecho de que el plazo de finalización de los trabajos finalice con posterioridad a la fecha de adopción del acuerdo de aprobación del expediente de proyecto modificado, teniendo en cuenta que la obra debió finalizar el pasado 15 de febrero de 2026, y la ampliación de plazo estimada por la dirección facultativa y el técnico municipal de tres semanas y media, darían como fecha de fin de obra el día 11 de marzo de 2026, se fijó como fecha de finalización de la obra el día 25 de marzo de 2026, es decir, considerando como inicio de plazo el día 2 de marzo de 2026, fecha de emisión de informe por la dirección facultativa.

Por tanto, de facto, el plazo de ejecución de la obra fue ampliado en 1 mes y 10 días (6 semanas), plazo transcurrido entre el día 15 de febrero de 2026 en la que debía finalizar la obra y el día 25 de marzo de 2026, fecha en la que se ha fijado la finalización de los trabajos.

Tercero.- Las razones aducidas por el contratista son las siguientes:

a) Ejecución de subestructura metálica en fachada principal. Se ha requerido ejecutar una subestructura de acero en todo el frente de la fachada principal, para poder recubrir con terminación Equitone. Dicha partida es a petición de la Dirección Facultativa y propiedad dado que no está recogida en el proyecto.

b) Ejecución de subestructura metálica en los cargaderos ventanas. Se ha tenido que ejecutar a modo de refuerzos, en los cargaderos de las ventanas debido a la flexión producido una

vez que se ejecutan los cerramientos superiores de ½ pie de ladrilló. Esta modificación ha supuesto trabajos adicionales no contemplados en el cronograma original.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Ejecución de muros de 1pie de espesor. En la zona de las fachadas laterales de piscina, se ha tenido que ejecutar unos muros de 1 pie de espesor con ladrillo tosco, para poder ejecutar las fachadas y dimensiones de huecos de ventanas de muro cortina. Dicha partida es a petición de la Dirección Facultativa y propiedad dado que no está recogida en el proyecto

d) Enfoscado de superficies no contempladas en el proyecto. En el proyecto original no están recogidos el enfoscado de ninguna fachada, pero en el proyecto modificado ya están recogidos los citados trabajos.

Una vez medidas las fachadas, se ha comprobado que hay zonas no contempladas en el proyecto y que se han enfoscado, zonas de fachadas no medidas, nuevos muros de 1 pie en zona de piscina, ampliación de altura de los edificios. Esta modificación ha supuesto trabajos adicionales no contemplados en el cronograma original.

e) Afectación por calendario del pasado mes de diciembre. Con la proximidad de las fechas festivas, se ha constatado un incremento generalizado en los plazos de entrega de suministros, debido a la saturación de los fabricantes y distribuidores. Asimismo, los días laborables hábiles se redujeron considerablemente por la acumulación de festivos, lo que limitaba la disponibilidad de personal y ralentizaba el ritmo de ejecución de los trabajos.

f) Ejecución, medición y replanteo de zonas de recubrimiento de Equitone en las fachadas no recogidas y/o computadas en el proyecto. Se han comprobado que, en los 2 edificios, fitness y piscina, las alturas no son las mismas en la realidad que las que figuran en el proyecto, habiendo unas diferencias de 0,45 m en fitness y de 0,43 en piscinas. Se ha tenido que replantear, medir y encargar dicho material, así como la ejecución de los mismos.

Dichas razones son desvirtuadas en el informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha 23 de marzo de 2026 en el que argumenta que:

“Respecto a las incidencias técnicas que motivan el retraso según el escrito de Eico, a nivel general se estima que los trabajos eran compatibles con el avance global de la obra, incluso algunos de ellos se finalizaron con anterioridad a la ejecución de trabajos posteriores, por lo que no requieren un aumento adicional del plazo de obra. En cuanto a la afectación del calendario del mes de diciembre, como ya se indicó en el informe respuesta a las alegaciones de la aprobación del modificado, ya dejaba claro la cláusula XI del PCAP que, en ningún caso, serían consideraciones a valorar ampliaciones de plazo por fechas o circunstancias meteorológicas, tal y como se transcribe a continuación en su apartado 2. En el caso de ofertar una disminución al plazo de ejecución de obra, fijado en el proyecto en seis meses, el contratista deberá tener en cuenta que la ejecución de obra se llevará a cabo durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero, lo que significa que durante el mes de agosto la actividad de suministro es menor o nula, en algunos casos; durante el otoño e invierno llueve, en algunos casos con frecuencia e intensidad, y en el mes de diciembre por el convenio colectivo de la construcción los días laborables son escasos. Todo ello, con objeto de que tengan en cuenta que no se concederán ni considerarán solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las anteriores razones, las cuales, un contratista medianamente diligente, debe conocer, planificar y afrontar al momento de presentar su oferta.

Además, como ya ha sido objeto de consideración en el apartado primero, el pliego de cláusulas administrativas particulares, en su cláusula undécima, apartado segundo, establecía claramente las

causas que no se tomarían en cuenta para ampliar el plazo de ejecución de la obra en el caso de que el contratista hubiera ofertado su reducción, como ocurre aquí.

En resumen, las tareas descritas en el escrito presentado por el contratista en el que pretende justificar la ampliación de plazo, están recogidas en el correspondiente contrato modificado y ampliado, en razón a dichas tareas, el plazo ejecución de la obra desde el 15 de febrero de 2026 hasta el 25 de marzo de 2026, es decir, 6 semanas, por lo que carece de fundamentación fáctica y jurídica la solicitud efectuada”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1943, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la solicitud de ampliación de plazo de ejecución de las obras efectuada por EICO INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, S.L., por las razones contenidas en este informe.

2º.- Notificar el acuerdo que se adopte al contratista, a la dirección de obra y al responsable municipal del contrato, con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Finalización del contrato de concesión de servicio de organización y ejecución de los festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel. Expte. 9493/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 27 de septiembre de 2022 se formalizó el contrato suscrito con la mercantil GRUPO CEBER TAURO, S.L.U., para la concesión del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórrogas hasta alcanzar un máximo de 5 años de

duración). La vigencia del contrato se extiende hasta el día

27 de septiembre de 2026

(de

conformidad con el acuerdo de prórroga adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 23 de mayo de 2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 15 de 130


2º.- Con fecha 7 de abril de 2026, fue firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, por la que se propone no prorrogar el contrato para los festejos taurinos de San Miguel del presente ejercicio 2026, dando así por finalizado el contrato.

3º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 7 de abril de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2175, de 7 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- No prorrogar para el presente año la vigencia del contrato de “Concesión de servicio de Organización y ejecución de los Festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel”, por lo que se da por finalizado el mismo a su vencimiento.

2º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.
Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario con
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	varios criterios de adjudicación, de servicio mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras verdes y azueles de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada. Expte. 13019/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, de fecha 23 de enero de 2026, de inicio de expediente.

b) Informe de justificación de los extremos contenidos en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, suscrito con fecha 13 de marzo de 2026, por el Técnico de Medio Ambiente, D. Jorge Molina Benito. Dicho informe incluye la justificación de insuficiencia de medios y la necesidad de la contratación.

c) Informe de justificación del precio del contrato, suscrito con fecha 23 de marzo de 2026, por el Técnico de Medio Ambiente, D. Jorge Molina Benito.

d) Documentos de reserva de crédito RC.

e) Pliego de prescripciones técnicas suscrito con fecha 23 de marzo de 2026, por el Técnico de Medio Ambiente, D. Jorge Molina Benito.

f) Personal objeto de subrogación.

g) Memoria justificativa del contrato suscrita por la Jefa del Servicio de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 25 de marzo de 2026.

h) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa del Servicio de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 6 de abril de 2026.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 6 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2122, de 7 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de abril de 2026,
Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación, de servicio “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras verdes y azules”, sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, para contrato privado de servicios de seguro de
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	responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública de autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de Las Rozas De Madrid, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 13056/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, el 13 de enero de 2025.

b) Informe justificativo de la necesidad del contrato suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, el 13 de enero de 2025.

c) Informe del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 4 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 4 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 6 de abril de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 6 de abril de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 32.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 6 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2155, de 7 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, para contrato privado de servicios de seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública de autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de Las Rozas De Madrid, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Corrección de error material en el pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente de contratación de suministro mediante renting de 3 furgonetas grupo A y 2 furgonetas grupo B con destino al parque móvil municipal, adscritas a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento De Las Rozas De Madrid. Expte. 10452/2026.

[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Se dan por reproducidos los antecedentes que obran en el informe jurídico 2026-471 de 10 de marzo.

b) Propuesta de aprobación suscrito por el Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, el 10 de marzo de 2026.

c) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez y la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, el 16 de marzo de 2026.

d) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 20 de marzo de 2026, de aprobación del expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

e) Se ha detectado la existencia de error material en la Cláusula XX del PCAP, así como en el Anexo I, al haberse omitido uno de los criterios de adjudicación:

“4-Vehículos de refuerzo: hasta 10 puntos

Vehículo de refuerzo con conductor para cubrir situaciones puntuales.

El licitador podrá ofertar hasta10 servicios anuales con las siguientes características

· Cada servicio con duración máxima de 6 horas.

· Servicio con conductor incluido.

· Disponibilidad en un plazo máximo de 24 horas.”

f) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el 8 de abril de 2026, en el que consta el error material corregido.

g) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 8 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2203, de 9 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026, mediante la incorporación del criterio de adjudicación omitido por error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

SEGUNDO.- Publicar la rectificación del error material del acuerdo de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
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	Subsanación del proyecto de ejecución de obras para la reforma de instalaciones para mejora de la eficiencia energética de los polideportivos municipales, para su inclusión en el programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid. Expte. 27147/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, de adjudicación del contrato de redacción de proyecto y dirección facultativa a Molt Inversiones, S.L.

b) Proyecto de ejecución redactado por el Ingeniero Industrial D. ***** ******* ******** *******
(colegiado n.º 3227). Dicho proyecto está suscrito el 21 de agosto de 2025.

c) Informe técnico suscrito por la Técnico Municipal, D.ª Ana Pascual Herrero, con fecha 28 de agosto de 2025, en el que, tras describir los documentos que contiene el proyecto, concluye:

“procede desde un punto de vista urbanístico y salvo mejor criterio, Informar Favorablemente el Proyecto de Ejecución para la “Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones en los polideportivos municipales de Las Rozas De Madrid.”, por cumplir lo establecido en la normativa vigente”

d) Propuesta de inicio de expediente de aprobación del proyecto suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, el 28 de agosto de 2025.

e) Alta de la actuación en el Programa de Inversión Regional (PIR) de la Comunidad de Madrid, de fecha 12 de marzo de 2026.

f) Acuerdo de aprobación del proyecto adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026.

g) Remisión del proyecto y del acuerdo anteriormente citado a la Comunidad de Madrid, con fecha 20 de marzo de 2026.

h) Requerimiento de subsanación efectuado por la Comunidad de Madrid y recibido el día 8 de abril de 2026.

i) Nuevo informe de supervisión emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 8 de abril de 2026.

j) Informe jurídico favorable a la aprobación del proyecto, suscrito con fecha 9 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, una vez unido el nuevo informe de supervisión técnica del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2220, de 9 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución de obras para la "Reforma de instalaciones para mejora de la eficiencia energética de los polideportivos municipales", para su inclusión en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid”, cuyo importe de ejecución por contrata asciende a

la cantidad de 1.828.290,22 €, excluido IVA y 2.212.231,17 €, incluido IVA, de conformidad con el informe de supervisión del proyecto de fecha 8 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Remitir el acuerdo que se adopte, junto con el proyecto de ejecución a la Comunidad de Madrid para su inclusión en el Programa de Inversión Regional.

	Prorrogar el contrato de concesión servicio de campamento urbano situado en la finca del Pilar, suscrito con CAMPA OCIO Y TIEMPO LIBRE, S.L. Expte. 4744/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 7 de junio de 2010, fue firmado el contrato con CAMPA OCIO Y TIEMPO LIBRE, S.L., para la prestación del servicio citado. La duración inicial del contrato, de acuerdo con el documento de formalización, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2024. pudiendo prorrogarse hasta alcanzar una duración máxima de 20 años, (hasta el 6 de junio de 2030). No obstante, la duración inicial del contrato finaliza el día 30 de abril de 2026, de conformidad con el acuerdo que se indica en el punto segundo.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en el 24 de enero de 2025, en el que resolvió:

“1º.- Restablecer el equilibrio económico del contrato de “Campamento urbano situado en la Finca del Pilar”, suscrito con CAMPA OCIO Y TIEMPO LIBRE S.L. mediante la ampliación de la duración inicial del mismo hasta el día 30 de abril de 2026, no devengándose canon por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026 (16 meses).

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio gestor.”

3º.- Con fecha 11 de febrero de 2026, ha sido firmada propuesta por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, por la que se propone la prórroga del contrato. Posteriormente, fue emitido nuevo informe técnico favorable a extender la vigencia del contrato hasta el día 31 de diciembre de 2027.

4º.- Se trata de una concesión de servicios, que lleva aparejada la obligación del contratista de satisfacer un canon anual por lo que no se derivan obligaciones económicas para el Ayuntamiento.

5º.- Consta emitido informe de fiscalización favorable a la prórroga del contrato.

6º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 7 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2177, de 9 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Prorrogar el contrato de concesión servicio de “Campamento urbano situado en la finca del Pilar”, suscrito con CAMPA OCIO Y TIEMPO LIBREM S.L., hasta el día el 31 de diciembre de 2027.

SEGUNDO.- Emitir la liquidación correspondiente al periodo comprendido entre el día 30 de abril de 2026 y el día 30 de abril de 2027.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de “Servicio de (2022034SER), Mantenimiento y actualización de la web Las Rozas Next”, suscrito con 3OES LEADING SOFTWARE, S.L., expte. 8429/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 11 de abril de 2023, fue firmado el contrato anteriormente indicado con 3OES LEADING SOFTWARE, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (2 años de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años). La vigencia del mismo finaliza el próximo 18 de abril de 2026, de acuerdo con el último acuerdo de prórroga adoptado.

2º.- Con fecha 20 de marzo de 2026, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Economía y Empleo, por la que se propone prorrogar el contrato por un año, es decir hasta el 18 de abril de 2027. Consta, asimismo, informe de la Jefa de Unidad, D.ª Marta Sánchez Asenjo, favorable a la citada prórroga.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 4.555,40 € y 2.798,60 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22706 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027 respectivamente.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 30 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2008, de 7 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 4.555,40 € y 2.798,60 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22706 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027 respectivamente.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de “Servicio de (2022034SER) Mantenimiento y actualización de la web Las Rozas Next”, suscrito con 3OES LEADING SOFTWARE, S.L., hasta el día 18 de abril de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Adjudicación del contrato de suministro e instalación lectores QR en tornos de acceso a las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A. Expte. 37518/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 22 de 130

Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Deportes,
D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de fecha 24 de octubre de 2025.

b) Informe suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 18 de noviembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta de fecha 4 de noviembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 4 de noviembre de 2025.

e) Declaración de exclusividad de la mercantil T-Innova Ingeniería Aplicada S.A.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 18 de noviembre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 18 de noviembre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 27.688,22 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.62300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

i) Informe jurídico suscrito con fecha de 19 de noviembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, de fecha 19 de noviembre de 2025.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 20 de noviembre de2025, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

m) Solicitud de oferta a T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., con fecha 11 de diciembre de 2025.

n) Oferta presentada por T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., incorporada al expediente el 29 de enero de 2026.

ñ) Informe suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, el 30 de enero de 2026, sobre la oferta y los aspectos que deben ser objeto de negociación.

o) Solicitud de mejora de oferta a T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., con fecha 2 de febrero de 2026.

p) Oferta final de T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., de 3 de febrero de 2026, en el que se reduce el plazo de entrega ofertado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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q) Informe final suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 5 de febrero de 2026, con el siguiente tenor literal:

“Recibida la oferta de mejora del aspecto objeto de negociación relativos al expediente de Contratación 37518/2025, Suministro e instalación lectores QR en tornos de acceso a las instalaciones deportivas del Ayuntamiento, mediante procedimiento negociado por razones técnicas y de exclusividad, se informa de lo siguiente:

Se solicitó oferta a la empresa propietaria del software de gestión Deporwin, T-Innova Ingeniería Aplicada S.A., con CIF núm. A64728918. El aspecto objeto de negociación propuestos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es el siguiente:
[image: ]

La oferta de mejora el aspecto objeto de negociación remitida por el licitador consiste en los siguientes términos:

1. Reducción de 2 meses a 7 semanas en el plazo de suministro, instalación y puesta en marcha CONCLUSIÓN
Las mejoras presentadas sobre los aspectos objeto de negociación se consideran adecuadas y suficientes, resultando el precio de adjudicación en:

22.882,83 € (IVA excluido) 27.688,00 € (IVA incluido)

Por todo ello, se propone a la empresa T-Innova Ingeniería Aplicada S.A., con CIF núm. A64728918como adjudicataria del expediente de Contratación núm. 37518/2025, Suministro e instalación lectores QR en tornos de acceso a las instalaciones deportivas del Ayuntamiento.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. En Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital.”
r) Informe jurídico 365/2026, de 23 de febrero suscrito por la Jefa de contratación y el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la oferta.

s) Propuesta suscrita por el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de 27 de febrero de 2026.

t) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026 de aceptación de la oferta y requerimiento de la documentación justificativa a la mercantil T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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u) Documentación presentada por la mercantil T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., a través de la sede electrónica municipal.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que a) T-Innova Ingeniería Aplicada, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

Además ha presentado la siguiente documentación: certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias de la AEAT y con la Seguridad Social, alta en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas, declaración responsable de no haber causado baja en el mismo y acreditación del pago del último recibo del impuesto, acreditación de la solvencia técnicas mediante certificados de buena ejecución por los importes exigidos en el pliego, así como seguro de responsabilidad civil suscrito con MAPFRE ESPAÑA, compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., garantía definitiva mediante ingreso directo en la Tesorería Municipal por importe de 1.144,11 €.

v) Consta informe jurídico suscrito con fecha 23 de marzo de 2026 por el Director General favorable de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2202, de 9 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 9 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 27.688,22 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.62300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

TERCERO.- Adjudicar el contrato de “Suministro e instalación lectores QR en tornos de acceso a las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de T-Innova Ingeniería Aplicada, S. A., al precio de 22.882,83 € (IVA excluido).

CUARTO.- Requerir a dicho licitador para que, con anterioridad a la celebración del contrato, proceda a la firma del mismo.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje-aparcamiento comunitario, (53/1998-LC), sita en la calle Panamá, 2, con vuelta a la calle Chile, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12378/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje-aparcamiento comunitario en la calle Panamá núm. 2, con vuelta a la calle Chile, presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., con fecha 02/07/1998, con Registro General de Entrada 7526.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 29 de noviembre de 2001, de otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1991, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12378/2026 (53/1998-LC) relativo a licencia de apertura de garaje-aparcamiento comunitario en la calle Panamá, núm. 2, con vuelta a la calle Chile, presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin

perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (26/2004-LC), sita en la calle Fuente, 10, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12907
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Fuente, 10, presentada por D. Raúl Tapia Díaz, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Fuente núms. 8 y 10, con fecha 24/02/2004, con Registro General de Entrada 2863.

2º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, correspondiente a la sesión celebrada el día 1 de febrero de 2005, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2101, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12907/2026 (26/2004-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle Fuente, núm. 10, presentada por la Comunidad de Propietarios de la calle Fuente, núm. 10, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje (18/2004-LC), sita en la calle Muncharaz, 10, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12763/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Ramón Muncharaz, núm. 10, presentada D. Francisco Fraiz Sánchez, en representación de Inversiones Tarma, S.A., con fecha 5 de febrero de 2004, con Registro General de Entrada 1755.

2º.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2004, adoptó acuerdo de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a

6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2057, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12763/2026 (18/2004-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Ramón Muncharaz, núm. 10, presentada D. Francisco Fraiz Sánchez, en representación de Inversiones Tarma, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (22/1999-LC), sita en la calle Menorca, s/n, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12752
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Menorca s/n, presentada por
D. Rafael Cañizares Moyano, en representación de BBV Parque Rozas, S.A., con fecha 09/03/1999, con Registro General de Entrada 3196.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 11 de julio de 2000, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2054, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12725/2026 (25/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle Menorca s/n, presentada por D. Rafael Cañizares Moyano, en representación de BBV Parque Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (25/1999-LC), sita en la calle Ramón y Cajal, 2, (bloques 1 y 3, 91 plazas), por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12725/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Ramón y Cajal, 2, (bloques 1 y 3, 91 plazas), presentada por D.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., con fecha 15/03/1999, con Registro General de Entrada 3447.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1999, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2055, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12725/2026 - (25/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle Ramón y Cajal, 2, (bloques 1 y 3, 91 plazas), presentada por D.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (26/1999-LC), sita en la calle Ramón y Cajal, 2, (bloques 1 y 3, 91 plazas), por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12719/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Ramón y Cajal, 2, presentada por D.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., con fecha 15/03/1999, con Registro General de Entrada 3446.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 9 de diciembre de 1999, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.
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Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2056, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12719/2026 (26/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle Ramón y Cajal, 2, presentada por D.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (27/1999-LC), sita en la calle Playa de Sitges, 22 bis, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12672/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Playa de Sitges, 22bis, presentada por D. Angel Román Llorente, en representación de Levitt Bosch Aymerich, S.A., con fecha 17/09/1999, con Registro General de Entrada 3617.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2000, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2059, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12672/2026 - (27/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle Playa de Sitges, 22bis, presentada por D. Angel Román Llorente, en representación de Levitt Bosch Aymerich, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (45/1999-LC), sita en la parcela 2.2.1 Unidad de ejecución Los Alamos, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12664/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la parcela 2.2.1 Unidad de Ejecución Los Alamos, presentada por D. Florentino García Contador, en representación de Comunidad de Propietarios Moreras Fase II, con fecha 04/05/1999, con Registro General de Entrada 5698.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2003, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2044, de 1 de abril de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 12664/2026 (45/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la parcela 2.2.1 Unidad de Ejecución Los Alamos, presentada por
D. Florentino García Contador, en representación de Comunidad de Propietarios Moreras Fase II, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (51/1999-LC), sita en la calle San Agustín, 6, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12632
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle San Agustín, 6, presentada por
D. Rafael de la Vega, en representación de Dicalso, S.L., con fecha 14/05/1999, con Registro General de Entrada 6171.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 18 de marzo de 2003, favorable al otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

-- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2043, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 12632/2026 (51/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la calle San Agustín, 6, presentada por D. Rafael de la Vega, en representación de Dicalso, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (48/99-LC), sita en la parcela 15.4 del Parque Empresarial (calle Jacinto Benavente), por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12535/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la parcela 15.4 del Parque Empresarial (calle Jacinto Benavente), presentada por D. Pedro Puñal Domínguez, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A., con fecha 05/05/1999, con Registro General de Entrada 5675.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 28 de noviembre de 2000, de otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2004, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 12535/2026 (48/99-LC) relativo a licencia apertura de garaje comunitario en la parcela 15.4 del Parque Empresarial (calle Jacinto Benavente), presentada por D. Pedro Puñal Domínguez, en representación de Bañolas Grupo de Gestión, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje-aparcamiento comunitario (garaje D), (54/98-LC), sita en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Crta. de El Escorial, km. 1,900, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12393/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900 (garaje D), presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., con fecha 03/07/1998, con Registro General de Entrada 7542.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 29 de junio de 1999, de otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1992, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 12393/2026 (54/98-LC) relativo a licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900 (garaje D), presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje-aparcamiento comunitario (garaje A), (55/98-LC), sita en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Crta de El Escorial, km. 1,900, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 12283/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900 (garaje A), presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., con fecha 03/07/1998, con Registro General de Entrada 7543.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 29 de junio de 1999, de otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución

consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1957, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 12283/2026 (55/98-LC) relativo a licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la calle Pocito de San Roque con vuelta a la Carretera de El Escorial km. 1,900 (garaje A), presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje (10/2000-LC), sita en la calle Juan Ramón Jiménez, 6, por desaparición sobrevenida del objeto. Expte. 12109/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, 6, presentada D.ª M.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., con fecha 5 de enero de 2000, con Registro General de Entrada 94.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de marzo de 2001, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2015, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 12109/2026 (10/2000-LC) relativo a licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramon Jiménez, 6, presentada D.ª M.ª Angustias Fernández Parras, en representación de Larcovi, S.A.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la calle ********	* Las Rozas de Madrid. Expte. 40904/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en ** ********	* *****	LAS ROZAS
DE MADRID, formulada por D. JUAN BUSTELO ROMERO en representación de ESC Sport Center, S.L.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas de fecha 28/01/2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 29/01/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano es del tenor literal el siguiente:

*”Nº Expediente: **40904/2025***

Solicitante: D. Juan Bustelo Romero, en representación de ESC Sport Center S.L.


Asunto: Madrid.

Alineación Oficial de la parcela sita en la calle ******** *

Polígono Európolis, Las Rozas de

*Referencia catastral: ********************	*\

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-36547

(Expediente 40904/2025) de alineación oficial de la parcela sita en la calle ********
de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

nº *

Las Rozas


1º.- Mediante solicitud de fecha 12 de diciembre de 2025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-36547, D. Juan Bustelo Romero, en representación de ESC Sport Center S.L., solicita se emita,

por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en la calle ********
Madrid

A la solicitud se acompaña plano topográfico y justificante de pago de tasas.

nº *

Las Rozas de
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2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 28 de enero de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

INFORME

Si bien no se aporta documentación registral de la finca, según lo indicado en la solicitud, y una vez analizados los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, se informa que la parcela de referencia se corresponde con la Parcela P.1-3 del Sector IV-2b del Plan General anterior “Polígono Industrial Európolis”, que según la cédula urbanística del Proyecto de Compensación de dicho ámbito, cuenta con una superficie de terreno 1.364m2, y los siguientes linderos:
Norte:	en línea recta de 22m con Parcela **** ******* ***** ******* *********

Este:	en línea recta de 52m con Parcela *****

Sur: en línea recta de 22m con Parcela ****  destinada a red viaria y aparcamientos, calle *
*********** calle ********

Oeste:	en línea recta de 52m con Parcela * ***

Consultada	la	Sede	Electrónica	del	Catastro,	la	parcela	con	referencia	catastral

********************

figura con una superficie gráfica de 1.188m2, con una edificación industrial

con una superficie sobre rasante de 1.031m2 y sótano de aparcamiento de 504m2, indicando el año 1998 como año de construcción.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela ***** de referencia están clasificados en el vigente Plan
General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Industrial, dentro de la Ordenanza Zonal 5 PR.V-1, grado 2º, en Área de Planeamiento Remitido PR. V-1 “Európolis”. Este Área de Planeamiento Remitido se corresponde con el ámbito del Sector IV-2b del Plan General de 1988.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes" (en este caso plano 5.22).

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a escala gráfica georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los antecedentes urbanísticos y el topográfico aportado, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con los lindero de la parcela a los suelos de

titularidad municipal de la calle ********

y la Parcela ****

de Espacio Libre o Zona Verde Público.
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En el documento de Alineación Oficial se ha grafiado la delimitación de la parcela conforme a descripción de la parcela de la cédula urbanística, según lo cual se comprueba que se ha ocupado con un aparcamiento parte del dominio público del Espacio Libre Público, en una superficie de 88,72 m2, y que la delimitación que figura en la cartografía catastral no coincide con la de la parcela ** ***
Se ha podido comprobar que las parcelas colindantes ***** y ****	también ocupan parte del
Espacio Libre colindante, por lo que se propone que se dé traslado de estas circunstancias al departamento de Disciplina Urbanística.


A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN:

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial marcada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 26 de enero de 2026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION:

1º.- Conceder, a D. Juan Bustelo Romero en representación de ESC Sport Center S.L., alineación
oficial de la parcela sita en la calle ********	nº * Las Rozas de Madrid, tramitada con número de
expediente 40904/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

3º.- Dar traslado del expediente al Servicio de Disciplina Urbanística, al haberse constatado que la
parcela ***** ha ocupado con un aparcamiento parte del dominio público del Espacio Libre Público,
en una superficie de 88,72m2 y las parcelas colindantes ***** y **** también ocupan parte del Espacio Libre colindante.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1880, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Juan Bustelo Romero, en representación de ESC Sport Center, S.L., alineación
oficial de la parcela sita en la calle ********	nº *, Las Rozas de Madrid, tramitada con número de
expediente 40904/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

3º.- Dar traslado del expediente al Servicio de Disciplina Urbanística, al haberse constatado que la parcela ***** ha ocupado con un aparcamiento parte del dominio público del Espacio Libre Público,

en una superficie de 88,72m2 y las parcelas colindantes *****
Espacio Libre colindante.

Documentos anexos:
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y ****

también ocupan parte del


	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la avenida ** ******	* Las Rozas de Madrid, expte. 59/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en AVENIDA **  ******	* Las Rozas

de Madrid, formulada por D. CRISTINA 
PROP UR ROZAS PARK III LAS ROZAS.
SANCHEZ GOMEZ, en representación de CDAD.
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Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 11 de febrero de 2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes,  ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	59/2026

Solicitante:	Dª. Cristina María Sánchez Gómez, en representación de la Comunidad de
Propietarios Rozas Park III.

Asunto: Madrid.

Referencia catastral:

Alineación Oficial de parcela en Avenida ** ******	*


**************

Las Rozas de


INFORME JURÍDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-37524

(Expediente 59/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en Avenida ** ******	*
de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Las Rozas


1º.- Mediante solicitud de fecha 22 de diciembre de 2.026, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-37524, Dª. Cristina María Sanchez Gómez en representación de la Comunidad de Propietarios Rozas Park III, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en la
Avenida ** ******	* Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña justificante de pago de tasas, plano topográfico y escrituras de división horizontal.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 11 febrero de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

La parcela a la que se refiere la solicitud, en la que se encuentra el conjunto residencial Rozas Park III, de acuerdo con los documentos de planeamiento y gestión aprobados, que obran en estos Servicios Técnicos y la escritura de división horizontal aportada, está inscrita en el Registro de la

Propiedad bajo el número 11.141, correspondiendo con la Parcela

******

del Polígono *

del

Proyecto de Reparcelación del Parcial del Casco Urbano y Primer Ensanche de Las Rozas, que cuenta con una superficie de 7.006,98m2, y linda:


Al Norte y este: con calle ******	***
** ******

del Proyecto y terrenos del Polígono 4, actualmente avenida


Al Sur: con terrenos del Polígono 2, parcela de RNE de equipamiento público, campo de antenas, Al Oeste: con la parcela 115-12 del Polígono 5, actualmente avenida de ******	*

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura con referencia catastral **************
superficie gráfica de 7.569m2.

con
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial, dentro de la Ordenanza Zonal 2.1º PR.II, en Área de Planeamiento Remitido II “El Abajón”,

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los datos aportados y los documentos de planeamiento y gestión aprobados, así como de la comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se

deduce que coincide con los linderos de la finca registral 11.141 a la avenida ** ******
terrenos público de RNE.”

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

y a los

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 11 de febrero de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: PROPUESTA DE RESOLUCION:
1º.- Conceder, a Dª. Cristina María Sánchez Gómez en representación de la Comunidad de
Propietarios Rozas Park III., alineación oficial de la parcela sita en la Avenida ** ******	*  Las
Rozas de Madrid, que se tramita con número de expediente 59/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2098, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª Cristina María Sánchez Gómez, en representación de la Comunidad de
Propietarios Rozas Park III., alineación oficial de la parcela sita en la avenida **  ******	*, Las
Rozas de Madrid, que se tramita con número de expediente 59/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:
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	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en calle *********	* de Las Rozas de Madrid. Expte. 25436/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en calle *********	* *****	Las Rozas
de Madrid Las Rozas de Madrid, formulada por D. JORGE BASELGA LORING, en representación de FUNDACION AVA.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 4-11-2025 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 5/11/2025, ambos de contenido favorable

El informe del jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	25436/2025

Solicitante:	D. Jorge Baselga Loring en representación de FUNDACIÓN AVA


Asunto: Madrid.

Referencia catastral:

Alineación Oficial de la parcela sita en calle *********	*


********************

Las Rozas de


INFORME JURÍDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-22047

(Expediente 25436/2025) de alineación oficial de la parcela sita en la calle *********
Rozas de Madrid. ANTECEDENTES DE HECHO:

nº *

Las

1º.- Mediante solicitud de fecha 4 de agosto de 2025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-22047, D. Jorge Baselga Loring en representación de FUNDACIÓN AVA, solicita se emita, por esta

Administración alineación oficial de la parcela sita en la calle *********

nº *

Las Rozas de Madrid.


A la solicitud se acompaña Escritura y justificante de pago de tasas.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 4 de noviembre de 2.025, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

A la vista de la documentación registral aportada, una vez analizados los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, se informa que la parcela
de referencia se corresponde con la finca registral número ****  que procede de parcela *** del

Polígono

***

del

****

Parcial Las

*****

A y *

que cuenta con una superficie de terreno de

4.546,363m2 y los siguientes linderos:


Norte:  en línea recta de 56,82m con edificio Mita España S.A, y con calle *********ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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28,40m.

Sur:	 en línea recta de 76,37m con adosados. Este:	en polilínea de 38,81m con apartamentos.

en polilínea de

Oeste: en línea recta de 63,55m con viviendas y de 13,95m con Colegio Orvalle.

Consultada	la	Sede	Electrónica	del	Catastro,	la	parcela	con	referencia	catastral

********************

figura con una superficie gráfica de 4.595m2, suelo sin edificar.
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

De acuerdo con la situación de la parcela se informa que los terrenos donde se encuentra están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Terciario, dentro de Zona de Ordenanza 4.PR, grado 1º, en Área de Planeamiento Remitido **  ****
** “Avenida ** ********

Las alineaciones y rasantes vienen definidas en el plano 5 del Plan General de "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones se concretan para la parcela referida, en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la documentación registral, los antecedentes urbanísticos, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que básicamente coincide con el lindero a la calle *********

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN:

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial marcada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 4 de noviembre de 2025.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

1º.- Conceder a D. Jorge Baselga Loring en representación de FUNDACIÓN AVA, alineación oficial
de la parcela sita en la calle *********	nº * Las Rozas de Madrid, tramitada con número de
expediente 25436/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1995, de 1 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder a D. Jorge Baselga Loring, en representación de FUNDACIÓN AVA, alineación oficial

de la parcela sita en la calle *********

nº *

, Las Rozas de Madrid, tramitada con número de

expediente 25436/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.


Documentos anexos:
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	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en calle ***** ********	**, de Las Rozas de Madrid. Expte. 12067/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en calle ***** ********	**, Las Rozas
de Madrid, formulada por D. FRANCISCO FEREZ VELÁZQUEZ, en representación de FF VIDEOSISTEMAS, S.L.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas de fecha 4 de abril de 2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano
D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 6 de abril de 2026, ambos de contenido favorable

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	12067/2026


Solicitante: VIDEOSISTEMAS,S.L.

D. Francisco Pérez Velázquez, en representación de F.F.



Asunto: Madrid.

Referencia catastral:

Alineación Oficial de parcela en la calle *****  ********  **


********************

Las Rozas de


INFORME JURÍDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-11370

(Expediente 12067/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en calle *****	********	**
Rozas de Madrid. ANTECEDENTES DE HECHO:

Las

1º.- Mediante solicitud de fecha 23 de marzo de 2.026, con Registro de Entrada número 2026-E-RE-11370, D. Francisco Pérez Velázquez en representación de F.F.VIDEOSISTEMAS, S.L. solicita seACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en la calle ***** ********	** Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña justificante de pago de tasas, escritura de propiedad y plano a escala 1
/1000.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 4 de abril de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

De acuerdo con la documentación registral aportada por el solicitante, una vez analizados los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, se indica
que los terrenos al que se refiere la solicitud se corresponden con la Parcela ***** del ****** *** **
**********

La Parcela ***** referida, situada en la *******	** del ****** *** en la calle *****  ********  **
en el barrio del Montecillo, según la documentación registral aportada, así como los documentos de planeamiento y gestión obrantes en estos Servicios Técnicos municipales, es la finca registral número 44422, que cuenta con una superficie de terreno inscrita de 2.021,49m2, y linda:


Al Noroeste:	en línea de 32,22m con Parcela *****

calle *

actualmente calle ***** *********
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Al Sureste:	en línea de 32,70m con Parcela ****

Al Noreste:	en líneas rectas de 49,52m y 12,49m con Parcela ** de ****** *******

Al Suroeste:	en línea recta de 62,00m con calle *	e ****** actualmente calle ***** ********

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela con Referencia Catastral ********************
figura con una superficie catastral de 2.023 m2, suelo sin edificar.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año, y posteriores modificaciones puntuales aprobadas.
Los terrenos donde se encuentra la Parcela ***** referida están clasificados en el Plan General
vigente como Suelo Urbanizable No Programado, incluidos en el Sector SUP V-3 “El Montecillo”, si bien mediante el desarrollo urbanístico previsto han alcanzado la categoría de Suelo Urbano Consolidado, contando con las condiciones para ser considerado Solar.

En concreto para el Sector V-3, fueron aprobados Modificación Puntual del Plan General (BOCM. 05.08.98), Programa de Actuación Urbanística (BOCM.04.05.01), Plan Parcial (BOCM.12.12.01), Proyecto de Compensación (BOCM.22.03.02) y Proyecto de Urbanización (BOCM.30.01.03), y las obras de urbanización, fueron ejecutadas y recepcionadas por el Ayuntamiento.
Además, para la *******	** del ****** *** donde está situada la parcela ***** de referencia, se
tramito un Estudio de Detalle, que fue aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2009 (BOCM 27.11.09).

Por otro lado, según el Plan Parcial aprobado para el Sector V-3, dichos terrenos cuentan con la calificación de Terciario, Ordenanza Zonal 4 Grado 1º.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en el plano 4 del Plan Parcial del sector V-3, denominado “Red Viaria. Planta General. Alineaciones y Rasantes”, que coinciden con las definidas en la cédula urbanística del Proyecto de Compensación, y en el Estudio de Detalle de la Manzana 10.

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a escala gráfica, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según documentación registral aportada y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, así como de las alineaciones emitidas con anterioridad y, de los datos del Proyecto del Proyecto de Compensación y del Estudio de Detalle aprobados, de la que se deduce que coincideACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 54 de 130

los linderos de la Parcela a la calle ***** ******* y a la Parcela ** ** ******* ***** *******.

Se adjunta cédula urbanística de la Parcela ***** del Proyecto de Compensación del sector V-3...”.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 4 de abril de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:
1º.- Conceder, a D. Francisco Pérez Velázquez en representación de F.F.VIDEOSISTEMAS,S.L.,
alineación oficial de la parcela sita en la calle ***** ******** ** Las Rozas de Madrid, que se
tramita con número de expediente 12067/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2157, de 7 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Francisco Pérez Velázquez, en representación de F.F.VIDEOSISTEMAS, S.L.,
alineación oficial de la parcela sita en la calle ***** ******** **,  Las Rozas de Madrid, que se
tramita con número de expediente 12067/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 4. 20260401_PLA_ALINEACION_12067-2026

[image: ] Anexo 5. CEDULA 10.A2

	Concesión de licencia de obra mayor implantación de actividad para la ejecución de edificio industrial para la actividad de mini almacenes, sita en la calle paseo Tren Talgo, 8, de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de edificación redactado por los arquitectos colegiados núm. 18.931 COAM y 70.883 COAM. Expte. 21848/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 24 de junio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-17782 y 17827, D. Michael Patrick Van, actuando en representación de COLDSTREAM, S.L., solicitó licencia de obra mayor para la ejecución de edificio industrial para la actividad de mini almacenes en paseo Tren Talgo, nº 8, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña proyecto de ejecución de obras de edificación visado redactado por.
***** ******* *********,	Arquitecto 18.931 COAM y Montoro Arquitectos S.L.P. Colegiado nº

70.883 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)

Igualmente se acompaña justificante de pago de tasas, estudio geotécnico, etc.

2.824.360,04 €

(sin
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Segundo.- El 22 de octubre de 2025 se emite informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.

Con fecha 31 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-31583, el interesado presenta escrito por el que solicita ampliación de plazo para dar respuesta al requerimiento de subsanación de deficiencias formulado.

Tercero.- Con fecha 6 de noviembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-32263, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente consistente en justificante de pago de ICIO, planos de instalaciones, informe de arbolado, planos de arquitectura y memoria de contestación al requerimiento formulado.

Cuarto.- Analizado el contenido el expediente, con fecha 28 de noviembre de 2024, por el arquitecto técnico municipal, se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le da trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Quinto.- El 3 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2026-E-RE-35531, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia y vista citado, presenta escrito justificativo para dar cumplimiento al requerimiento de subsanación con aportación de nueva documentación complementaria técnica para su incorporación al expediente.

Sexto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 18 de diciembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 9 de febrero de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 27 de junio de 2025.

· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 5 de septiembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por el Adjunto de servicios a la ciudad, D. Mario Cerrada, de fecha 23 de marzo de 2026.

· Por el responsable de gestión de residuos, D. Carlos Alonso, de fecha 23 de marzo de 2026.

Séptimo.- Con fecha 25 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11653, D. Michael Patrick Van, actuando en representación de COLDSTREAM, S.L., aporta cartas de pago y justificantes de pago por importes de justificantes 1.562,38 € y 36.641,44 €, por arbolado y gestión de residuos.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia tiene por objeto la ejecución de obras de nave industrial para un uso de Mini almacenes que se diseña un edificio en un volumen único, con planta baja, entreplanta adscrita a la planta baja, planta primera y planta segunda, todas ellas sobre rasante. En todas las plantas se organiza la actividad de almacenamiento.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 06 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2126, de 6 de abril de 2026,
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Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Michael Patrick Van, actuando en representación de COLDSTREAM, S. L., licencia de obra mayor e implantación de actividad para la ejecución de edificio industrial para la actividad de mini almacenes en paseo Tren Talgo, nº 8, Las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral:
********************),	según proyecto de ejecución de obras de edificación visado redactado
por  ***** ******* *********	Arquitecto 18.931 COAM y Montoro Arquitectos S.L.P. Colegiado nº
70.883 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 2.824.360,04 € (sin
considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud); que se tramita con número de expediente 21848/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por el paseo del Tren Talgo respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros

· Con carácter previo a la utilización de la edificación deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones servicio de medio ambiente.

Se autoriza a tala de los siguientes ejemplares:

· Nº5, Populus nigra de 36 cm. de diámetro basal de tronco y 12 años de edad estimada.

· Nº7, Populus nigra de 40 cm. de diámetro basal de tronco y 15 años de edad estimada.

· Nº8, Populus nigra de 150 cm. de diámetro basal de tronco y 15 años de edad estimada.

· Nº9, Fraxinus agustifolia de 15 cm. de diámetro basal de tronco y 12 años de edad estimada.

· Nº10, Populus alba de 20 cm. de diámetro basal de tronco y 12 años de edad estimada.

Con anterioridad al inicio de las obras:

· Aquellas zonas con presencia de arbolado urbano a preservar deben protegerse. Se instalará un cerramiento que limite el acceso de la maquinaria con una valla o cerca de altura no inferior a 1,50 metros y a una distancia de seguridad del árbol del doble de las dimensiones que tenga su copa. Dicha valla o cerca deberá ser retirada por parte de los responsables de las obras una vez finalizadas las mismas. Si esto no es posible, antes de iniciar las obras se realizará la señalización de una vía de paso para la maquinaria, mediante la localización de balizas de señalización delante de cada árbol, evitando posibles afecciones a la copa.

· Si no fuera posible incluir el arbolado dentro de un área de protección, se realizará una protección individual alrededor del tronco. Ésta será de material resistente y de 2,00 metros de altura como mínimo.

· Las ramas más bajas (por debajo de los 3,50 metros) que estén ubicadas en las zonas de paso de la maquinaria se señalizarán convenientemente y protegerán con un pequeño acolchado.

Durante el trascurso de las obras:

· Las operaciones de eliminación del arbolado o de alguna de sus ramas deberán realizarse aplicando las medidas necesarias para que no se ponga en peligro la seguridad de las personas o de los bienes.

· Deberán respetarse las épocas de nidificación de las aves del entorno, de modo que no se lleve a cabo la tala y/o poda drástica del arbolado hasta que se hayan desarrollado todas las puestas del año.

-Los residuos vegetales procedentes de los trabajos de tala de arbolado deberán gestionarse adecuadamente mediante el procedimiento establecido en la normativa vigente, y en ningún caso serán vertidos sin control en ningún punto del municipio, ni en contenedores destinados a otros usos, ni se procederá a la quema de los mismos.

· Los elementos vegetales que se haya decidido preservar en una zona en obras continuarán recibiendo durante la ejecución de éstas las labores de mantenimiento necesarias para su correcto estado vegetativo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Las zanjas o excavaciones no deberán invadir el Sistema Radicular Básico. En general las zanjas se situarán fuera de la proyección de la copa o, al menos a dos metros del tronco. Si por estar ocupado el subsuelo por otros servicios esto no fuera posible, se requerirá informe y visita de inspección del técnico competente del Servicio de Medio Ambiente antes de comenzar las excavaciones.

· En las operaciones derivadas de los cambios de pavimentos, se reducirá la compactación previa al recubrimiento al mínimo que garantice la estabilidad del nuevo pavimento, se respetará un espacio de alcorque mínimo de 1 metro por 1 metro, en ningún caso se procederá al rebaje o elevación de las rasantes del terreno vegetal donde vegeta el árbol, por tanto, nunca se proyectarán pavimentaciones a cota inferior a las previamente existentes. Cuando sea imprescindible modificar la rasante del terreno, se puede optar por la construcción de un muro o una gran jardinera con un diámetro mayor que la proyección de la copa del árbol.

· En el nuevo aparcamiento en superficie se plantará un árbol por cada plaza de estacionamiento, en este caso 38 árboles, atendiendo a los criterios de establecidos en el Anexo III de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano.

Al finalizar las obras y con carácter previo a la obtención de la Licencia de Primera Ocupación o de Funcionamiento de Actividad:

· Se exigirá como reposición, la plantación de 42 Populus nigra, 12 Fraxinus angustifolia y 12 Populus alba todos ellos de 16 centímetros de perímetro a una altura de un metro sobre el nivel del suelo. En el caso de no poder realizarse la plantación en el espacio de los árboles eliminados, los ejemplares serán entregados en el Servicio municipal de zonas verdes, que además deberán suministrarse en contenedor, para su posterior plantación, salvo que no se disponga de espacio en el vivero municipal, en cuyo caso se procederá a la compensación económica con cargo al fondo municipal de Medio Ambiente, de acuerdo al Artículo 13 de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano.

Condiciones de contenerización

-Se requiere el incremento de las unidades de contenerización correspondiente a las fracciones de envases y de papel/cartón, en concreto se deben instalar las siguientes unidades de contenerización en el área de aportación más cercana;

· Envases: 1 Contenedor modelo Easy bilateral superficie.

· Papel/Cartón: 2 Contenedores modelo Easy bilateral superficie.

Estas unidades de contenerización serán iguales a las instaladas en el área de aportación. No se colocarán estas unidades sin informar antes a los servicios técnicos.
Condiciones servicio de industrias y actividades.

Junto a la solicitud de la correspondiente licencia de primera ocupación y funcionamiento que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc).

Condiciones servicio de obras públicas:

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 14.600,26 € (0,5% s/ P.E.M-2.920.052,94€), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Concesión de licencia de obra mayor para la construcción de tres bloques para 84 viviendas, 168 plazas de aparcamiento, trasteros, piscinas y urbanización interior, sita en la Parcela R1 Unidad de Ejecución UE I-3, avenida del Polideportivo Pocito de San Roque, de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de edificación redactado por los arquitectos colegiados núm. 8.573 COAM, 8.752 COAM y 70.343 COAM. Expte. 9674/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero: El 28 de febrero de 2025, nº 2025-E-RE-5492 Registro General de entrada, D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., solicitó licencia de obra mayor para la construcción de tres bloques para 84 viviendas, 168 plazas de aparcamiento, trasteros, piscinas y Urbanización interior en la Parcela R1 Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D.

******** **** *********

Arquitecto 8.573 COAM, D. ***** ******* *********

Arquitecto 8.752

COAM, Cano y Escario Arquitectura SLP. Colegiado 70.343 COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 12.962.462,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud) y proyecto de actividad de garaje redactado por Iván Ruiz Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial. Colegiado 8.507 COITI Aragón; proyecto de telecomunicaciones redactado por Ingeniero Superior de Telecomunicaciones. Colegiado 13.522 COIT; estudio geotécnico, etc.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Igualmente se aporta justificante de pago de tasas, certificado de viabilidad geométrica, estudio geotécnico, etc.

Segundo.- Analizada la documentación presentada, con fecha 4 de marzo de 2025, se emite informe por parte del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, que es debidamente notificado al interesado.

Tercero.- Con fecha 31 de marzo de 2025, numero de registro de entrada 2025-E-RE-9019, D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., para dar respuesta al requerimiento del servicio de obras públicas aporta al expediente “solicitudes de acometidas” y definición de acceso de vehículos.

Cuarto.- A la vista de la documentación presentada, el 4 de abril de 2025, se emite informe por parte del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, que motiva la formulación de un nuevo requerimiento de subsanación de deficiencias.

Quinto.- El 30 de abril y 2 de junio de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-12091 y 2025-E-RE-15117 respectivamente, el interesado aporta nueva documentación para su incorporación al expediente, consistente en nuevos planos con la implantación de las zonas comunes y solicitud de acometida de pluviales.

Sexto.- Analizado el contenido del proyecto técnico presentado, el 27 de junio de 2025 se emite informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Séptimo.- El 3 y 29 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-19033; 2025-E-RE-19027 y 2025-E-RE-21514, respectivamente, el interesado aporta nueva documentación para el Departamento de Medio Ambiente, en concreto informes de tala y trasplante de arbolado.

Octavo.- El 28 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-21368, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente, consistente en escrito de contestación al requerimiento formulado, Memoria, resumen de presupuesto, nota simple, planos.

Noveno.- El 20 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-29471, el interesado aporta nueva documentación para el Departamento de Medio Ambiente

Décimo.- Analizado el contenido el expediente, con fecha 27 de octubre de 2025, por el arquitecto técnico municipal, se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le da trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Décimo primero.- El 3 de noviembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-31837, el interesado, presenta escrito de contestación a las deficiencias detectadas y se aporta juego de planos.

Décimo segundo.- Con fecha 12 de noviembre de 2025, se emite informa por parte del arquitecto técnico municipal, Antonio Peñalver, por el que pone de manifiesto que “el expediente no puede ser informado de manera favorable hasta que no se obtenga la Recepción de la Urbanización adquiriendo la parcela la condición de solar, o en su caso que se resuelva la solicitud sobre la autorización de la construcción de la edificación, de forma simultánea a la terminación de las obras de urbanización inmediata a la parcela de referencia, en las mismas condiciones que en el suelo urbano consolidado, de acuerdo con el Artículo 20.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid”.

Décimo tercero.- Con fecha 4 de diciembre de 2025, se emite informe por parte del Técnico de Sanidad que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias en aspectos relacionados con la implantación de la piscina comunitaria.

Décimo cuarto.- En respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Sanidad, el 5 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-35801, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Décimo quinto.- El 12 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36532, el interesado aporta	INVENTARIO DE ARBOLADO- INFORME DE TALAS suscrito por ******* ***** *******ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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y ******** ******** ******.

Décimo sexto.- Con fecha 16 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36840, el interesado presenta proyecto de actividad y apertura de piscina suscrito por **** **** *******
Ingeniero Técnico Industrial. Colegiado 8.507 COITI Aragón.

Décimo séptimo.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, se aprueba y se autoriza en Junta de Gobierno Local la simultaneidad de las obras de Urbanización y edificación en la Unidad de Ejecución UE I-3 Avenida del polideportivo – Camino Pocito de San Roque. Expediente 1258/2024.

Décimo octavo.- El 11 de marzo de 2026, con número de registro de Entrada 2026-E-RE-9784, la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución UE I-3 Avenida del polideportivo – Camino Pocito de San Roque, aporta Aval por importe de 1.523.297,45 euros para garantizar la ejecución simultánea de las Obras de Urbanización y Edificación de la Unidad de Ejecución UE I-3.

Décimo noveno.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 11 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 3 de marzo de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 20 de noviembre de 2025.

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela, de fecha 15 de enero de 2026.

· Por el responsable municipal de la gestión de los residuos urbanos, D. Carlos Alonso Alonso, de fecha 25 de noviembre de 2025.

Vigésimo.- Con fecha 25 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11649, D.ª Emma Juana Martell Ballantyne, en representación de KANUR INVESTMENTS, S.L., aporta avales para garantizar la correcta gestión de residuos, por importe de 118.024,03 € y por tala de arbolado, por importe de 43.148,08 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de un conjunto de tres bloques edificatorios para 84 viviendas, garaje para 168 plazas de aparcamiento, trasteros, urbanización interior y piscinas que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 06 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2143, de 7 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., licencia de obra mayor para la construcción de tres bloques para 84 viviendas, 168 plazas de aparcamiento, 84 trasteros, piscinas y Urbanización interior, en la Parcela R1 Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid (referencia catastral:
********************),	según proyecto técnico redactado por D. ******** **** *********

Arquitecto 8.573 COAM, D.

***** ******* *********

Arquitecto 8.752 COAM, Cano y Escario

Arquitectura SLP. Colegiado 70.343 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 12.962.462,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 9674/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se asignan a las distintas viviendas las plazas de aparcamiento en documento aparte dado que las plazas de aparcamiento se consideran inseparable de estas (5.8.21 del PGOU). "En todo caso, las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como dotación que son de los locales ahora como dotación propia de los edificios, se consideran inseparables de estos”, la distribución de las viviendas es la siguiente:


[image: ] [image: ] [image: ]




















Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

· En ningún caso y bajo ningún concepto podrá autorizarse la ocupación las viviendas hasta la total terminación y recepción de las obras de urbanización de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes. Por consiguiente, no se podrá presentar Declaración responsable urbanística de primera ocupación hasta la terminación y recepción de la urbanización por parte del ayuntamiento, debiendo constar el compromiso de no ocupación en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre las viviendas edificadas.

· A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.


Condiciones servicio de licencias.

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace: https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· Antes del comienzo de las obras se aportará Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· Los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en buen estado de conservación, limpieza y ornato (Artículo 7 OZV).

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7).

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Guzmán el Bueno (antes vial “D” del Proyecto de Urbanización), respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle Guzmán el Bueno (antes vial “D” del Proyecto de Urbanización).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 69 de 130


Condiciones servicio de industrias y actividades.

Junto a la presentación de la correspondiente declaración responsable de primera ocupación, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

· Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc).

Condiciones servicio de sanidad.

El titular de las instalaciones deberá cumplir en todo momento las siguientes condiciones para la apertura anual de la piscina:

TRATAMIENTO DEL AGUA. Según establece artículo 11.3 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid, la velocidad máxima de filtración del agua y el tiempo de recirculación del volumen total de agua, deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y necesidades de la piscina, para cumplir con los parámetros de calidad del agua establecidos en el anexo I del Decreto 99/2024.

ELEMENTOS DE RESCATE. Se contará con elementos de apoyo de rescate, situados en lugar bien visible y fácilmente accesible: perchas y salvavidas con cordón de dimensiones adecuadas (en número no inferior al de escaleras y mínimo de dos
BOTIQUÍN. Todas las piscinas dispondrán de un botiquín y deberán contar obligatoriamente con teléfono y exposición en lugar visible información de los servicios de urgencia, Centros de Salud y asistencia hospitalaria más cercanos, y servicio de ambulancia

SOCORRISTAS. Al ser una piscina de comunidad de más de 30 vecinos, es obligatoria la presencia de socorrista acuático, durante todo el tiempo de funcionamiento de la piscina.

LIBRO DE REGISTRO: Por cada vaso de la piscina se dispondrá, de forma obligatoria, de un Libro Registro Oficial en el que se anotarán diariamente los datos especificados en la normativa. Para ello existirán los aparatos y reactivos necesarios.

VIGILANCIA Y CONTROL: En toda piscina de uso colectivo, habrá una persona técnicamente capacitada o Empresa, responsable del correcto funcionamiento de las instalaciones y el agua.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CONTROL VECTORIAL El control vectorial se llevará a cabo por empresa inscrita en el Registro Oficial de Empresas de Servicios Biocidas (ROESB), que emitirá los correspondientes documentos de diagnóstico de situación y certificado de control de plagas según norma UNE 171210:2008.

PROTECCIÓN DEL VASO. Durante las épocas en que la piscina no esté en funcionamiento, el vaso deberá estar cubierto o vallado mediante algún procedimiento eficaz que impida su deterioro, así como la caída en él de personas o animales.

NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO Y AFORO: Todas las piscinas tendrán expuestas en la entrada de las instalaciones de baño:

normas de régimen interno, de obligado cumplimiento que deberán recoger al menos los requisitos que figuran en el art 35 de del Decreto 80/1998, cartel de aforo máximo del vaso, para cuyo cálculo se empleará la proporción de un bañista por cada 2 m2 de lámina de agua.

CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA DE BAÑO: El titular de la piscina deberá controlar al menos los parámetros establecidos en los anexos I y II del RD 742/2013 con la siguiente periodicidad:

· Inicial, Antes de la apertura anual, en vasos, en laboratorio:

· Vasos con aporte de agua diferente a la red de distribución pública.

· Vasos que no hayan renovado el agua tras su cierre temporal.

· Periódico, con carácter Mensual, en laboratorio.

· Rutinario, con carácter diario en la propia piscina, en el momento de apertura, restringiéndose los parámetros a los especificados en el anexo III del RD 742/2013.

Condiciones servicio de obras públicas.

Deberán cumplirse todas las NORMAS QUE SE FIJAN PARA LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN.

Los edificios que sean objeto de construcción no serán utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la urbanización. La misma condición de no ocupación ni utilización incluirá el de consignación de condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a estos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

No podrá solicitar la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:
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https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado los vados para el acceso de vehículos.

Condiciones servicios de Medio Ambiente.

Se informa favorablemente la tala de los ejemplares que se relacionan en la tabla que se incorpora a continuación:
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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El cuadro de compensación económica por la tala de arbolado actualizado según la base de precios de paisajismo corresponde a un importe de cuarenta y tres ciento cuarenta y ocho con cero ocho euros (43.148,08 €), que el titular debe depositar en forma de aval.

Se autoriza el trasplante de los seis ejemplares arbóreos siguientes de la tabla adjunta.
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AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor
del proyecto por un importe de 64.812,00 € (0,5% s/P.E.M.), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Concesión de licencia de obra mayor y actividad de retirada de carpa desmontable con zonas de juego infantil para ampliación de pista exterior de karting con terraza exterior, sita en la calle Bruselas, 3, de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de edificación redactado por el arquitecto núm. 0779 Colegio oficial de arquitectos de Castilla y León y núm. 63620 COAM. Expte. 31110/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 25 de septiembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-25885,
D. Jose Ignacio Román Barranco, en representación de Diver Karting, S.L., solicitó licencia de obra mayor y actividad de Retirada de carpa desmontable con zonas de juego infantil para ampliación de pista exterior de Karting con terraza exterior en la calle Bruselas, nº 3, Las Rozas de Madrid.
A la solicitud se acompaña proyecto técnico básico redactado por D. ******** ******** *******, Arquitecto nº 0779 Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y Leon y nº 63620 COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 144.386,13 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Igualmente se aporta estudio de gestión de residuos, plano topográfico y justificante de pago de ICIO.

Segundo.- El 7 de octubre de 2020, con número de registro de entrada 2025-E-RE-27153, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente que sustituye a la inicialmente aportada consistente en: Proyecto Básico y de ejecución visado redactado por el
arquitecto D. ******** ******** *******,	Hoja de dirección de obra, informe visado.

Tercero.- Analizado el contenido del proyecto técnico presentado, el 29 de diciembre de 2025se emite informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- El 31 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-38196, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente consistente en: Escrito de contestación, justificante de pago de tasas, escritura y poder notarial del representante, reportaje fotográfico, etc.

El 2, 7 y 13 de enero de 2026, números de registro de entrada 2026-E-RE-84 y 2026-E-RE-249 y 2026-E-RE-916 respectivamente, el interesado plano de emplazamiento, juego de planos relativos a la licencia original y nueva memoria y planos visados.

Quinto.- Con fecha 16 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-10301, el interesado, presenta nueva documentación complementaria al expediente, en concreto Memoria Ambiental y el 24 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11476 Registro General de entrada, el interesado, presenta nueva documentación complementaria consistente en Memoria Ambiental visada.

Sexto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el
proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñaver, de fecha 26 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Angel Sánchez, de fecha 7 de abril de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 7 de octubre de 2025.

· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 26 de marzo de 2026.

Séptimo.- Con fecha 7 de abril de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-13048, D. Jose Ignacio Román Barranco, en representación de Diver Karting, S.L., aporta avales para garantizar la correcta gestión de residuos, por importe de 2.900 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.
· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia consiste en la Retirada de carpa desmontable con zonas de juego infantil para ampliación de pista exterior de Karting existente con terraza exterior, concretamente las obras a ejecutar consisten en:

· Desmontaje de la carpa y elementos de juego interiores existente en ella. Carpa con una superficie construida de 698,08 m².

· Acondicionamiento y asfaltado de la nueva zona destinada a pista exterior.

· Apertura de nuevo hueco de comunicación en la fachada sur de la nave para poder dar continuidad a la pista existente.

· Apertura de nuevos huecos en la fachada oeste de la nave, con el fin de dotar a la zona de gradas interiores de visibilidad de la nueva zona de pista exterior proyectada.

· Terraza exterior a la altura de la planta primera, para control de la nueva pista. Con una superficie de 40,00 m².

· Ajardinamiento y urbanización de la zona afectada (Luminarias, Recogida de aguas, acerado…).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe favorable del Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 8 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2194, de 8 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a, D. Jose Ignacio Román Barranco, en representación de Diver Karting, S. L., licencia de obra mayor y actividad para la Retirada de carpa desmontable con zonas de juego infantil y para ampliación de pista exterior de Karting con terraza exterior en la calle Bruselas, nº 3.
Las Rozas de Madrid (Referencia Catastral: ********************),	según proyecto técnico

básico y de ejecución visado redactado por D.

******** ******** *******,

Arquitecto nº 0779

Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León y nº 63620 COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 144.386,13 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 31110/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

- A la terminación de las obras, previo a su puesta en funcionamiento, antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación y funcionamiento deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

Condiciones servicio de licencias.

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la Calle Bruselas respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle Bruselas, no variando del actual.

· Con carácter previo a la utilización de las nuevas instalaciones deberá presentar Declaración Responsable de Funcionamiento.

· Junto a la Declaración responsable de Funcionamiento debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El expediente se finalizará con la inspección final relativa a la declaración de conformidad o no de las obras ejecutadas según la documentación por la que se obtuvo la licencia, y del uso a que vayan a ser destinadas a la ordenación urbanística aplicable, debiendo realizar la pertinente solicitud de Funcionamiento acompañada de toda la documentación necesaria de conformidad con lo establecido con este departamento, pudiendo realizarse cuantas inspecciones se consideren necesarias.

Condiciones servicio de medio ambiente.

Se deberán aplicar las medidas preventivas y correctoras propuestas por el promotor y se justificar la adopción de las medidas correctoras y las medidas compensatorias que se relacionan a continuación:

Condiciones relativas a ruidos y emisiones atmosféricas.

· Teniendo en cuenta que la actividad cuenta con taller de mantenimiento de karts, depósito metálico horizontal exterior de superficie de 5.000 l. de capacidad y surtidor para recarga de los depósitos de los Karts de GLP, se deberá justificar si la actividad se encuentra incluida en alguno de los Grupos A, B o C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, aclarando si precisa solicitar Autorización al Área de Calidad Atmosférica de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, si queda sometida a la Notificación prevista en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007 o no está obligada a ninguno de estos supuestos.

En caso de estar incluida en alguno de los Grupos A, B o C, deberá aportar la correspondiente Autorización o Notificación citadas.

· Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y el resto de la legislación aplicable.

· Para ello, con carácter previo al funcionamiento de la actividad se deberá justificar que el funcionamiento del circuito exterior de karting, en las condiciones más desfavorables de la actividad no van a transmitir al medio ambiente exterior de las correspondiente área acústica niveles de ruido superiores a los establecidos como valores límite en la tabla B1, del anexo III, del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, debiendo aportar Certificado emitido por Organismo de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, donde se acredite que se garantiza dicho cumplimiento.

· En cuanto a la iluminación exterior, las farolas y proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

Las horas de utilización serán, en el horario máximo de funcionamiento de las instalaciones, que como máximo será:

Apagado en verano: entre 23:30 horas y 00:00 horas. Apagado en invierno: entre 23:00 horas y 23:30 horas. Condiciones relativas a la contaminación de las aguas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El circuito exterior deberá disponer de solera impermeabilizada y sistemas de recogida de efluentes, para evitar que se produzca contaminación proveniente de derrames de líquidos o de restos impregnados en dichos materiales, tal y como se indica en la documentación. Dichos efluentes pasarán a través de una arqueta separadora de grasas y una la arqueta de control, previo a su conexión al Sistema Integral de Saneamiento.

· Si accidentalmente se produjera algún vertido, se procederá a recogerlo, para su posterior gestión como residuo peligroso. Se dispondrá de un recipiente con material absorbente adecuado, tipo sepiolita, para la recogida de los posibles derrames.

· A efectos de lo establecido en la Ley 10/1993, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento, el titular deberá presentar ante el Ayuntamiento, debidamente cumplimentado, el documento de Identificación Industrial. En caso de superarse un consumo de agua de 3.500 metros cúbicos al año se deberá solicitar la correspondiente autorización de vertido.

· Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 10/1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus concentraciones a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993.

Condiciones relativas a la gestión de residuos.

· Todos los residuos generados, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación, se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.

· El titular dispondrá en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA).

· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.

Condiciones servicio de industrias y actividades.

· En el aparcamiento de la actividad se instalarán 9 puntos de recarga de vehículos eléctricos cumpliendo la dotación de vehículos eléctricos requeridos por el R.D.-Ley 19/2021 de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables.

· Una vez finalizadas las obras y previamente a la apertura de la actividad, se deberá aportar la siguiente documentación:
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· Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Documento Básico de Seguridad contra Incendios DB SI, del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, etc.).

Condiciones servicio de obras públicas.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 752,41,00 € (0,5% s/PEM), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Concesión de licencia de obra para legalización de ejecución de piscina de obras, sita en la calle ****** *, de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de edificación redactado por el arquitecto núm. 362, Colegio oficial de arquitectos de Castilla y León. Expte. 12636/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero: Con fecha 25 de abril de 2023, nº 12616/2023 Registro General de entrada, D. Luis

Sánchez Quiroga, en representación de D. legalización de piscina de obra.

**** **** ********* ****,

solicitó licencia para
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A la solicitud se acompaña de proyecto técnico visado redactado por el arquitecto D. Luis Sánchez Quiroga, colegiado nº 362 del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este-Demarcación de Ávila, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 10.250 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Segundo: El 12 de mayo de 2023, nº 7518/2023 Registro General de Salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal en el expediente mencionado.

Tercero: El 30 de mayo de 2023, nº 15962/2023 Registro General de Entrada, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Cuarto: El 15 de junio de 2023, nº 9529/2023 Registro General de Salida, se envía trámite de audiencia y vista, señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal en el expediente mencionado.

Quinto: El 9 de agosto de 2023, nº 23669/2023 Registro General de Entrada, el interesado en respuesta al trámite de audiencia y vista, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Sexto: El 19 de septiembre de 2023, nº 27178/2023 Registro General de Entrada, el interesado aporta nueva documentación adicional.

Séptimo: Con fecha 21 de septiembre de 2023, el arquitecto municipal, D. Marcos Torres Rodríguez emite informe favorable.

Octavo: Con fecha 25 de octubre de 2023, nº 47889/2023 Registro General de Salida, el técnico de medio ambiente municipal, D. Miguel Ángel Sánchez, emite informe que motiva la formulación de un requerimiento que es debidamente comunicado al interesado.

Noveno: Con fecha 31 de octubre de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RC-15854, el interesado en respuesta al requerimiento de Medio Ambiente, aporta reportaje fotográfico e informe técnico sobre las excavaciones realizadas para la construcción de la piscina y la reutilización de los excavados como relleno en parcela.

Décimo: Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por la Arquitecto Técnico Municipal, D. Marcos Torres, de fecha 21 de septiembre de 2023.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de noviembre de 2025.

· Por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, de fecha 10 de marzo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la legalización de ejecución de piscina de obra, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 5,35 metros de largo por 3,10 metros de ancho, y escaleras laterales de 2,10 metros de largo por 1,70 metros de ancho, lo que hace una superficie aproximada de lámina de agua de 20,16 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2190, de 8 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Luis Sánchez Quiroga, en representación de D. **** **** ********* ****,
licencia de obras para legalización de ejecución de piscina de obras en la calle ****** * *****,	Las
Rozas de Madrid (Referencia Catastral ********************),	según proyecto técnico visado
por D. Luis Sánchez Quiroga colegiado nº 362 del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este-Demarcación de Ávila y tramitada con número de expediente 12636/2025.

Se trata de una legalización de unas obras ya ejecutadas y no se aprecian daños en la red viaria de titularidad municipal, por lo que no se considera necesario fijar ninguna garantía para la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Condiciones de licencia a efectos urbanísticos:

Se propone la inclusión de las siguientes condiciones:

· Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 Kw, boletín de instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

· Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

3º.- Notificar la resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan.

	Concesión de licencia de funcionamiento para taller de mantenimiento y reparación de alfombras, sita en la calle Bruselas, 57, Peña Internacional, S.L., de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de edificación redactado por el colegiado en el Colegio oficial de aparejadores y arquitectos técnicos de Madrid, núm. 3106. Expte. 8125/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de mantenimiento y reparación de alfombras en la calle Bruselas, 57, presentada por D. Antonio Ruiz Capilla, en representación de Peña Internacional,
S.L., el día 21 de diciembre de 2017, con nº de registro 25603.

2º.- En el expediente tramitado consta, entre otros, los siguientes requerimientos y aportación de documentación:

a) Con fecha 01/07/2022, la Junta de Gobierno Local adopta acuerdo concediendo a Peña Internacional Compañía Internacional de Fabricación de Alfombras Manuales Españolas, Tapices y Restauración, S.L., la licencia de obras e implantación de actividad de taller de reparación y mantenimiento de alfombras, en la calle Bruselas, núm. 57, de Las Rozas de Madrid, tramitada en el presente expediente núm. 23/2017–03.

b) Con fecha 26 de marzo de 2026, por el Ingeniero Técnico Municipal, tras la aportación de la documentación requerida y efectuada visita de inspección, emite informe técnico favorable al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, LSCM).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La disposición transitoria de la OTL, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación, es decir, la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Consta emitido informe técnico favorable para el funcionamiento de la actividad, con el condicionado indicado en el citado informe.

Tercero.- Por todo ello, procede informar, desde el punto de vista jurídico, favorablemente el otorgamiento de la licencia solicitada.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2163, de 8 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de funcionamiento para taller de mantenimiento y reparación de alfombras en la calle Bruselas, 57 a Peña Internacional, S.L., de acuerdo con el proyecto técnico y anexos técnicos redactados por el Arquitecto Técnico por D. Antonio Ruiz Capilla colegiado en el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid con el número 3106.

2º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.



	Declarar la inadmisión a trámite del recurso de responsabilidad patrimonial de la reclamación presentada por D. Gabriel María de Diego Quevedo, actuando en representación de MAPFRE España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., expte. 12850/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2026-E-RE-12238, el día 31 de marzo de 2026, presentado por D. Gabriel María de Diego Quevedo, actuando en representación de MAPFRE España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., comunicando: “(…) Con fecha 5 de febrero de 2.026 el vehículo Peugeot 2008 de matrícula *****  ** se encontraba correctamente estacionado en el Paseo del Tren Talgo de Las Rozas, a la altura del número 2, cuando un árbol de los situados en dicha vía cayó sobre él, ocasionándole cuantiosos daños, como se reseña en el informe que elaboró la Policía Local y que acompañamos como documento 1 (…)”.

HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la caída árbol por viento ocurrido durante el día 5 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO. – En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la Admisión a Trámite de la reclamación dado que, consultada la página web de la Agencia Estatal de Meteorología en la que se publican la superación de umbrales de viento, consta que el día 5 de febrero las rachas de viento superaban los 90 km/h, por lo que se considera casos de fuerza mayor.

[image: ]Se incluye pantallazo de dicha información:





































Asimismo, consta que distintos medios de comunicación publicaron diversas informaciones relativas a los intensos vientos registrados durante ese día en la Comunidad de Madrid, lo que pone de manifiesto el carácter extraordinario e imprevisible del episodio meteorológico acaecido el 5 de febrero.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2074, de 1 de abril de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. Gabriel María de Diego
Quevedo,  actuando  en  representación  de  MAPFRE  España,  Compañía  de  Seguros  y
Reaseguros, S.A., por estar fundamentada en rachas de viento superiores a 90 kilómetros/hora, causa de fuerza mayor y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

Contra el acuerdo que se adopte, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso será de un mes, entendiéndose desestimado el mismo si no ha recaído aquélla en dicho plazo. Contra la resolución expresa o presunta del recurso potestativo de reposición, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses o seis meses, respectivamente a contar desde el día siguiente al de notificación del acto recurrido o desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

También podrá interponer directamente el interesado recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Partido Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la notificación, en la forma prevista en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponerse recurso potestativo de reposición no podrá acudirse a la vía Contencioso-Administrativa hasta la resolución expresa de aquél o su desestimación presunta (artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cuantos recursos y acciones se consideren pertinentes por el interesado.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. *****, contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de marzo de 2026, por la que se declaraba inadmisión a trámite de la reclamación, por ser conforme a derecho. Expte. 9946
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 5 de marzo de 2026, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 2026-E-RC-3501, presentado por D.
**** ****** ******* por los daños sufridos debido a: “(…) “Solicito responsabilidad patrimonial por la
caída de árbol del ayuntamiento sobre mi finca causando daños en la [SIC] balla y baldosas de piscina (…)”.

2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 13 de marzo de 2026, declaró la inadmisión a trámite y archivo de la reclamación.

3º.- En fecha 19 de marzo de 2026, el interesado presenta escrito con número de registro 2026-E-RE-10990 del que se desprende, en base al artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, que se trata de un recurso de reposición, en el que expone:

“Se solicita al ayuntamiento de las rozas que se haga cargo de los daños causados el día 14 de febrero 2026 por caída de árbol del ayuntamiento en mi parcela rompiendo la valla del jardín y baldosas de la piscina.”

4º.- Adjunta a dicho escrito, Informe de Patrulla de la Policía Local de Las Rozas, que indica que “1.-Existe intervención de fecha 14 de febrero de 2026, confeccionado por los Agentes de esta Policía Local con carné profesional número 28127/R-288 y 28127/R-295, y número de partes de servicio 4862, el cual textualmente manifiesta lo siguiente:

A las 17,06 horas del día 14 de febrero de 2026, a usted informan los agentes que suscriben que mientras realizaban las labores propias de su cargo en vehículo oficial roturado al completo de uniformidad, armamento y equipo reciben aviso de su emisora directaora M-40 para dirigirse a la

calle ********	**

dirección donde un árbol se ha cído en la parcela de la vivienda. Personados en

el lugar, este indicativo comprueba como un árbol de la vía pública se ha fracturado y se ha caído en el interior de la piscina de la propiedad. Al caerse ha causado daños en la valla perimetral y en las baldosas de la piscina (…)”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, aporta pantallazo de la AEMET en el que se observa que los vientos registrados el día 14 de febrero, son superiores a 96 km/h.

Fundamentos jurídicos:

Primero. - El recurso de reposición está presentado en tiempo y forma, dentro del plazo de 1 mes contado a partir del siguiente día al de recepción de la notificación, por lo que procede su admisión a trámite.

Segundo. – El recurrente alega que “Consulta condiciones meteorológicas viento extremo en Febrero 2026 Durante el mes de febrero no hay constancia de superación de umbral de viento “fuerza mayor (>120 kmts/hra)” en el municipio de las Rozas. Lo más próximo es superados los 96Kmts/hora en el Alto del León y Puerto Navacerrada.”

Tercera. - Las alegaciones del recurrente no desvirtúan la concurrencia de fuerza mayor alegada por esta Administración, pues el pantallazo de la AEMET aportado como prueba, únicamente señala que en la estación de referencia correspondiente a Las Rozas (Colmenar Viejo) las rachas de viento superaron los 96 km/h el día del siniestro, sin que en ningún caso se identifique el valor máximo real alcanzado ni se afirme que dichas rachas fueran inferiores a 120 km/h, límite que pretende alegar el interesado. El dato reflejado (“> 96 km/h”) no constituye un registro de velocidad exacta, sino un indicador de superación de umbral, lo que imposibilita conocer si las rachas se situaron próximas al mínimo registrado o si fueron sensiblemente superiores. Asimismo, tampoco permite descartar que pudieran acercarse a rangos considerados por la jurisprudencia como constitutivos de fuerza mayor por lo que la prueba presentada no altera la apreciación realizada por esta Administración, que ya consideró el episodio como un fenómeno extraordinario e imprevisible encuadrable en la fuerza mayor del artículo 32.1 de la Ley 40/2015, por lo que no consta acreditada la relación de causalidad imputable a esta Administración.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1997, de 27 de marzo de 2026,

Resolución:


1º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.

**** ****** *******,

contra la

resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de marzo de 2026, por la que se declaraba la inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los motivos contenidos en el informe.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentado por D.ª ****** *,
en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto, por los supuestos daños sufrido. Expte. 5686/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D.ª ***** ********* ***** ****,
con fecha de registro de entrada 9 de febrero de 2026 y número de registro 2026-E-RE-5174, por los supuestos daños sufridos debido a: “(…) el pasado 21 de enero de 2026 alrededor de las 12 h del mediodía. Salí de casa con mi hija a realizar unos recados y a 3 minutos de mi domicilio
** ******* ** * concretamente en Camino ******* ****** al lado de un pequeño parque y enfrente de
la calle ****** aparqué para reciclar en los contenedores, me encontré con 2 huecos sin tierra y sin
árboles y el coche pegó un estruendo tremendo, la rueda sufrió un [SIC] rebentón impresionante, tuvimos que llamar a la grúa y mandar el coche al taller para arreglarlo (…), el importe fueron 230 € (…)”, al que corresponden los siguientes:

HECHOS:


PRIMERO. – D.ª ***** ********* ***** ****,

con fecha de registro de entrada 9 de febrero de

2026 y número 2026-E-RE-5174, presenta reclamación de responsabilidad patrimonial por los supuestos daños sufridos debido a: "(…) el pasado 21 de enero de 2026 alrededor de las 12 h del mediodía. Salí de casa con mi hija a realizar unos recados y a 3 minutos de mi domicilio ** ******* ** *ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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concretamente en Camino ***** ** ****** al lado de un pequeño parque y enfrente de la calle
****** aparqué para reciclar en los contenedores, me encontré con 2 huecos sin tierra y sin árboles
y el coche pegó un estruendo tremendo, la rueda sufrió un [SIC] rebentón impresionante, tuvimos que llamar a la grúa y mandar el coche al taller para arreglarlo (…), el importe fueron 230 € (…)”.

SEGUNDO. - Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 9 de febrero de 2026, se requiere a la reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.

Concretamente se solicitaba:

· Vehículos: documento que acredite que el reclamante ostenta la propiedad o el uso y disfrute del vehículo a fecha de producción de los daños: permiso de circulación del vehículo, ITV en vigor, Póliza de seguro y abono del pago de la prima correspondiente a dicha fecha, y todo ello a nombre del reclamante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.

Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.

De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

SEGUNDO. – Consta en el expediente el justificante emitido por la Sede Electrónica acreditativo del rechazo de la notificación del requerimiento de subsanación y mejora de la documentación, enviada

el 9 de febrero de 2026 y rechazada el 20 de febrero de 2026, sin que hasta la fecha se haya aportado la documentación requerida.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2091, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO. - Declarar el DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial
presentada por D.ª ***** ********* ***** ****,	en atención a las circunstancias concurrentes y
puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.

SEGUNDO. - Acordar el ARCHIVO del expediente.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª Rosario Morales Mena, de Servicios externos integrales de siniestros, S.L., actuando en nombre y representación de D.ª *******. Expte. 4134/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO. - Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª Rosario Morales Mena, de Servicios Externos Integrales de Siniestros, S.L.,
actuando en representación de D.ª *********** *** ***** **********, con fecha de registro
de entrada 24 de enero de 2024 y número de Registro de Entrada, 2024-E-RC-1453, por los
supuestos daños sufridos debido a: “Vehículo matrícula *******	a nombre de *********** ***

***** **********

estacionado en calle Antonio Araguas, en el lado opuesto al número 7 Las

Rozas, momento en el cual sufrió daños en el mismo, a consecuencia de caída de árbol ubicado en la vía pública mencionada (…)", solicitando indemnización de 1.894,72 €.

SEGUNDO. - Consta incorporado al expediente, Informe Técnico, suscrito por el Técnico de Medio Ambiente, de fecha 6 de marzo de 2025, del tenor literal siguiente:

“Informe

Recibida instancia general con nº de registro 36676, presentada por Dña. *********** ***** **********
con domicilio en calle ******  ** ********  ** ** ******,	solicitando datos sobre un
siniestro ocurrido el día 2 de noviembre de 2023 en la calle Antonio Araguás semiesquina con la

calle Berlín, al caer un árbol sobre el vehículo de su propiedad, con matrícula informar que:

**** ***,

debo
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Si bien, no se tuvo constancia en esta concejalía de Medio Ambiente del momento de la caída de un árbol en la citada calle, es cierto que debido a los fuertes vientos que concurrieron en el día de la fecha citada y posteriores, se vieron abatidos varios ejemplares de la vía pública en la zona Polígono Európolis, quedando reflejado, mediante incidencia con nº de registro 05345/2023, la retirada de un ejemplar arbóreo caído en la acera a la altura del nº 7 de la Calle *******, siendo retirado por los servicios de mantenimiento de la empresa adjudicataria del servicio FCC MEDIO AMBIENTE S.A.U.”

TERCERO. – En fecha 26 de septiembre de 2025, se recibe, en contestación al trámite de audiencia remitido a la empresa adjudicataria FCC Medio Ambiente, S.A.U., escrito del tenor literal siguiente:

“Don Antonio Rodríguez Gómez, mayor de edad, con DNI ***8719**, en nombre y representación
de la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, SA., con CIF A28541639 con domicilio a efecto de

notificaciones en calle ********	****** ** *****
como mejor proceda en Derecho DIGO:

MADRID), ante este organismo comparezco y,

Que ha sido notificado a mi representada trámite de audiencia tras la apertura de un expediente de

responsabilidad patrimonial iniciado por Dª

*********** *** ***** **********

por los daños

causados supuestamente el pasado día 2 de noviembre de 2023 en su vehículo con matrículaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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**** *** al caerle un árbol encima mientras estaba estacionado a la altura del número 7 de la calle
***************** de este término municipal.

Que, una vez analizada la documentación remitida junto a la notificación del trámite de audiencia, por medio del presente vengo a realizar las siguientes las siguientes alegaciones en tiempo y forma:

ALEGACIONES.-

ÚNICA. - DE LA FALTA DE RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA FCC MEDIO AMBIENTE SA

FCC MEDIO AMBIENTE SA es la concesionaria de los Servicios de Mantenimiento de las zonas verdes del municipio de Las Rozas de Madrid, encontrándose sujeta su actuación a lo prevenido en el Pliego de Condiciones que rige la contrata de la que es adjudicataria, que es ley entre partes.

En el caso que nos ocupa, los daños que se reclaman se producen, supuestamente, en el vehículo particular de la reclamante por la caída sobre el mismo de un árbol mientras estaba estacionado y no como consecuencia de las operaciones realizadas por el personal de mi representada en la prestación del servicio de mantenimiento de las zonas verdes del municipio por no haber realizado ninguna intervención incorrecta en la ejecución del contrato.

Asimismo, en las fechas y en la zona de la reclamación, según nuestra planificación del contrato, no realizamos ningún trabajo.

Es más, la reclamante cita claramente en su declaración que el día 2 de noviembre de 2023 fue un día de vientos muy fuertes en la Comunidad de Madrid, habiendo más restos de árboles tirados en la acera.

Por tanto, resulta evidente la falta de responsabilidad de FCC MEDIO AMBIENTE SA de los daños que aquí se reclaman.

En su virtud y ante la inexistencia de culpabilidad, no resulta ajustado a Derecho imputar una responsabilidad universal a mi representada, procediendo sin lugar a equívoco el archivo del presente expediente.

Por todo lo anterior,

SOLICITO que teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito, junto con sus copias, se sirva admitirlo y tenga por realizadas las alegaciones contenidas en el mismo con el objeto de que sean tenidas en cuenta en el procedimiento de referencia y, especialmente, en la resolución de éste, exonerando de cualquier responsabilidad a mi representada.”

CUARTA. – En fecha 21 de enero de 2026, se recibe, en contestación al trámite de audiencia remitido a la aseguradora municipal MAPFRE, escrito del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 92 de 130


“En relación con el siniestro de referencia, le comunicamos que, de los antecedentes obrantes en nuestro poder, no se concluye responsabilidad que le pudiera ser imputable en los hechos ocurridos.

Dando por ciertos los daños comunicados, entendemos que no habría nexo causal dado que, no consta la intervención de la Policía Local, ni ninguna otra autoridad que pueda corroborar el lugar y la forma de producirse.

En el presente caso, la interesada no ha aportado ningún medio de prueba, ni al momento de presentarla ni posteriormente en el curso de la tramitación del procedimiento, y tampoco del expediente se deduce dato alguno que apoye sus alegaciones sobre el hecho lesivo que se alega.

Conforme con la documentación aportada, es la empresa FCC Medio Ambiente S.A.U., la encargada del mantenimiento del arbolado municipal la zona, por lo que en el caso de existir responsabilidad debería recaer sobre la mercantil indicada.

En los servicios públicos concedidos correrá la indemnización a cargo del concesionario, salvo en el caso en que el daño tenga su origen en alguna cláusula impuesta por la Administración al concesionario y que sea de ineludible cumplimiento.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

Que, en su virtud, debe declararse la falta de legitimación pasiva de esta Administración, dada la existencia de una entidad contratista del servicio, y la ausencia de alegación y prueba de ninguno de los títulos de imputación excepcional que hacen surgir la responsabilidad patrimonial.

Para que la administración reconozca el derecho a indemnización de los particulares en los términos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, por los daños que aquellos hayan sufrido en cualquiera de sus bienes o derechos, es preciso que dichos daños sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sin que intervenga un tercero y salvando casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber de soportar conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial.”

QUINTA. - En fecha 20 de febrero de 2026, consta que la interesada accedió a la notificación enviada a través de la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), en la que se facilitaba copia del expediente y el trámite de audiencia, sin que hasta la fecha se haya aportado más documentación que la obrante en el expediente.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no resulta acreditado que los daños alegados sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración, ya que, además de que en el Informe Técnico de Medio Ambiente, de fecha 6 de marzo de 2025, se desprende que no se tuvo constancia de la caída del árbol, también se manifiesta que “debido a los fuertes vientos que concurrieron en el día de la fecha citada y posteriores, se vieron abatidos varios ejemplares de la vía pública en la zona Polígono Európolis, quedando reflejado, mediante incidencia con nº de registro 05345/2023”. Consultados diversos medios de comunicación, se comprueba que, efectivamente, el 2 de noviembre de 2023 Las Rozas de Madrid, al igual que gran parte de la Comunidad de Madrid, sufrió fuertes rachas de viento superiores a 80 km/h provocadas por el impacto de la borrasca Ciarán y conforme a los avisos emitidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), que provocaron múltiples incidencias e incluso el cierre preventivo de parques públicos por parte de este Ayuntamiento, extremo corroborado igualmente en el escrito de alegaciones presentado por la adjudicataria del servicio FCC Medio Ambiente, S.A.U.

Por tanto, y en atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber
jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la estimación de la reclamación de
responsabilidad patrimonial, al tratarse de un supuesto de fuerza mayor. Vista la propuesta de resolución PR/2026/1985, de 27 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª Rosario Morales Mena, de Servicios Externos Integrales de Siniestros, S.L., actuando en representación de
D.ª *********** *** ***** **********,	mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por
los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. *****,  contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de febrero de 2025, por la que se declaraba Inadmisión a trámite de la reclamación. Expte. 2415/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 10 de mayo de 2024, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 024-E-RC-7942, presentado por D.

********* ***** *****

por los daños sufridos debido a: “(…) Reclamación patrimonial por daños

que han ocasionado las raíces en el muro de mi vivienda. Reparación del muro una vez talado el árbol (…)”.

2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 14 de febrero de 2025, declaró el Desistimiento y archivo del expediente.

3º.- Contra el citado acuerdo, ha sido interpuesto recurso de reposición, en fecha 16 de marzo de 2026, en el que expone:


“D. ********* ***** *****

con DNI nº ***9673**,

con domicilio a efectos de notificaciones

en Paseo ** *** ********	** ***	*****	*****,  LAS ROZAS DE MADRID, comparece yACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 94 de 130


EXPONE

PRIMERO.– Que con fecha 10 de mayo de 2024 presenté reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños producidos en el muro de mi vivienda, ocasionados por las raíces de un árbol situado en propiedad municipal.

SEGUNDO.– Que dicho árbol, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento, fue posteriormente talado por los servicios municipales tras la visita e inspección de técnicos de Medio Ambiente y otros técnicos municipales, lo que evidencia la existencia del problema previamente denunciado.

TERCERO.– Que mediante resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2025, expediente nº 2415/2025, se acuerda declarar el desistimiento de mi reclamación y el archivo del expediente por no haber aportado en plazo la documentación requerida, documentación presentada en persona en su momento e incluso que Vds., tiene la escritura de mi empadronamiento en el año: 2019

CUARTO.– Que mediante el presente escrito vengo a aportar la documentación solicitada, consistente en:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SALVO LAS DECLARACIONES JURADAS, TIENEN VDS., TODO LO QUE ME PIDEN EN LOS EXPEDIENTES, PERO VUELVO A ENVIARSELAS.

•Copia de mi DNI. (Fue presentado en su momento y así consta en sus expedientes)

· Escritura de propiedad del inmueble afectado.(la tienen Vds., desde el día en que me empadrone en las Rozas)
· Justificación de los impuestos municipales que abono al Ayuntamiento relativos a dicha propiedad. (He pagado todos mis Impuestos y están domiciliados)

•Documentación, escritos y fotografías aportadas previamente que acreditan los daños producidos en el muro. (Las tiene Vds., en sus expedientes varias veces)
· Documentación acreditativa del estado del muro tras los daños ocasionados por las raíces del árbol de propiedad municipal. (Tiene Vds., las fotos varias veces y lo han visitado en persona varias veces, vuelvo a enviarlas)

· Declaración jurada de no haber recibido indemnización alguna por estos hechos, ni de compañía aseguradora ni de ninguna otra entidad. (les envió en este momento una declaración )

· Declaración jurada de no haber iniciado otro procedimiento de reclamación por los mismos hechos. (les envió una en estos momentos)

QUINTO.– Que los daños producidos en el muro de mi vivienda tienen su origen directo en las raíces del árbol situado en terreno municipal, existiendo por tanto una relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público de mantenimiento del arbolado urbano y los daños ocasionados en mi propiedad.

SEXTO.– Que el artículo 106.2 de la Constitución Española, así como el artículo 32 de la Ley 40
/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, reconocen el derecho de los particulares a ser indemnizados por los daños sufridos en sus bienes como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

SÉPTIMO.– Que el objetivo principal de esta reclamación no es la obtención de una indemnización económica, sino la reparación del muro dañado como consecuencia directa de las raíces del árbol de titularidad municipal, ya que hasta la fecha no he recibido indemnización alguna ni por parte del Ayuntamiento ni de ninguna compañía aseguradora.

Por todo lo expuesto, SOLICITA
PRIMERO.– Que se admita el presente RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local en fecha 14 de febrero de 2025 en el expediente nº 2415/2025.

SEGUNDO.– Que se deje sin efecto la declaración de desistimiento y el archivo del expediente.

TERCERO.– Que se tenga por presentada la documentación aportada junto con este escrito y se continúe la tramitación del expediente de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.– Que, una vez comprobados los daños ocasionados por el árbol de titularidad municipal, se adopten las medidas necesarias para la reparación del muro dañado en mi propiedad.”

Fundamentos jurídicos:

Primero. - El recurso de reposición ha sido presentado en fecha 16 de marzo 2026, es decir, fuera del plazo de un mes establecido legalmente, contado a partir del día siguiente al de recepción de la notificación, que tuvo lugar el 17 de febrero de 2025, por lo que procede su inadmisión a trámite por extemporaneidad.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1993, de 27 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Inadmitir a trámite por extemporaneidad el recurso de reposición interpuesto por D.

********* ***** *****

contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión

celebrada el 14 de febrero de 2025, por la que se declaraba el desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los motivos contenidos en el informe.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª *******, contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de febrero de 2026, por la que se declaraba la inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por los supuestos daños manifestados. Expte. 24806/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de julio de 2025, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 2025-E-RE-20717, presentado por D.ª María del Carmen

Mencía Gómez-Arevalillo, actuando en representación de D.ª ***** **** ****** ****

por los

daños sufridos debido a: “(…) CUANDO ** **** ****** ****

CAMINABA SOBRE LAS 17,30

HORAS DEL DÍA 06/10/2024 POR LA ACERA DE LA CALLE LONJA Y A LA ALTURA APROXIMADA DEL NÚMERO 9, PISÓ UNA ARQUETA DEL CANAL DE ISABEL II INSTALADA EN LA MISMA ACERA, ARQUETA QUE ESTABA HUNDIDA SIN SEÑALIZAR Y, POR ELLO SE CAYÓ SOBRE EL HOMBRO DERECHO CON LAS CONSECUENCIAS QUE EN EL INFORME CONSTAN.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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(…)”, solicitando indemnización de importe de 54.243,44 €.

2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 13 de febrero de 2026, declaró la Desestimación de la reclamación.

3º.- Contra el citado acuerdo, ha sido interpuesto recurso de reposición, en fecha 23 de marzo de 2026, del tenor literal siguiente:



“DOÑA **** ***** ****** ****

mayor de edad, con DNI: ***8761**

y domiciliada en Las

Rozas de Madrid ************

calle *****	** *** ***

en calidad de interesado en el expediente

nº: 24806/2025, relativo a la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada frente a ese Ayuntamiento por los daños sufridos a consecuencia de una caída en la vía pública el día el 06/10ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2024, al tropezar con una tapa del Canal de Isabel II, que estaba instalada en la acera de la calle Lonja en Las Rozas de Madrid, ante la resolución de fecha 13/02/2026 por la que se desestima la citada reclamación patrimonial, interpone, dentro del plazo legal de un mes (artículo 124 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, RECURSO DE REPOSICIÓN, y, en base a los siguientes:

ALEGACIONES

Primera. – Legitimación y cumplimiento de los requisitos formales.

La recurrente formuló reclamación de responsabilidad patrimonial ante ese Ayuntamiento por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de la caída en la vía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 39/2015, haciendo constar la fecha, lugar, lesiones, posible relación de causalidad, y cuantía, si fuera posible, acompañándose de la documentación justificativa pertinente, que por economía procesal doy por reproducido, así como las alegaciones en trámite de audiencia.

Segunda. – Fundamentación jurídica y fáctica de la responsabilidad patrimonial.

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los particulares tienen derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos, siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, y que el daño sea efectivo, evaluable económicamente e individualizado.

La responsabilidad directa de las entidades locales viene consagrada en el artículo 54 de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que dispone la obligación de responder de los daños causados a los particulares como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

Tercera. – Existencia del daño, nexo causal y ausencia de fuerza mayor o culpa exclusiva de la víctima.

Los hechos descritos evidencian que el daño sufrido fue consecuencia directa del mal estado
/mantenimiento/defecto de la vía pública gestionada por ese Ayuntamiento, acreditándose la existencia de un nexo causal objetivo entre la caída y el funcionamiento del servicio público.

No concurre ninguna de las causas de exclusión de responsabilidad previstas (fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o el deber jurídico de soportar el daño) conforme a los artículos 32 y 34 de la Ley 40/2015. La Administración no ha acreditado en ningún momento la inexistencia del daño, la falta de nexo causal o la existencia de fuerza mayor o culpa exclusiva.

A efectos probatorios adjuntamos el informe pericial donde así queda acreditado, el cual se aporta como documento 1.

Cuarta. – Valoración y cuantificación del daño.

La cuantía de la indemnización solicitada resulta de los informes médicos y de la pericial de la estimación provisional realizada, en los términos dispuestos por el artículo 34.2 de la Ley 40/2015), así como del informe médico de daños que se aporta y que ya permite con las lesiones objetivadas concretar la cuantía de la indemnización en el importe de 51.116,18 €, calculada conforme a Baremo de Accidentes de Tráfico actualizado a 2025.

Quinta. – Doctrina jurisprudencial.

La jurisprudencia exige, para la prosperabilidad de la reclamación de responsabilidad patrimonial, la acreditación cumulativa del daño, la relación de causalidad entre este y el funcionamiento del servicio público, y la inexistencia de deber jurídico de soportar el daño. Destaca al respecto la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos, de 29/09/2025, que enfatiza la necesidad de acreditar que el mal estado de la vía pública ha sido causa directa e inmediata del daño, sin concurrencia de culpa o fuerza mayor.

Ello ya se manifestó y transmitió en el trámite de audiencia, aportando fotografías del lugar, lo cual se corrobora con el atestado policial del momento de los hechos aportado que así lo confirma, ya que tras llamar al SAMER, acudieron los Policías Municipales que, perfectamente comprobaron el estado de la arqueta y la falta de señalización de su estado por el Ayuntamiento. Me remito al atestado municipal que se aporta y que así lo acredita. A continuación la ambulancia la trasladó al Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda.


Doña

**** ***** ******

como consecuencia de dicha caída sufrió lesiones consistentes en

"FRACTURA LUXACIÓN GLENOHUMERAL DE HOMBRO DERECHO", el cual fue intervenido quirúrgicamente el 11/10/2024 y con rehabilitación hasta 23/05/25.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Una vez dada de alta y estabilizada su lesión, la reclamante instó la reclamación patrimonial al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el cual se sigue con el número de expediente.núm.: 24806
/202 y la respuesta del Ayuntamiento es en todo momento que éste está al margen de dicha responsabilidad, debido a que correspondería al Canal de Isabel II, por Convenio de gestión Integral del servicio de distribución de agua de consumo humano, firmado entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y ser la entidad a la que le corresponde la conservación de la arqueta. Si bien, existe al margen de la perjudicada una responsabilidad solidaria del Ayuntamiento y posible subsidiaria de su aseguradora Mapfre, no obstante esta se reclama con carácter solidario del Canal de Isabel II y de este Ayuntamiento el importe de CINCUENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO
(51.116,18 €), calculada conforme a Baremo de Accidentes de Tráfico actualizado a 2025, al cual nos remitimos, dado el tiempo de baja, hospitalización, rehabilitación y secuelas.

Que el accidente ocurre el día 06/10/2024 y el alta médica y estabilización de la reclamante se produce el día 6 de junio de 2025, como se acredita con el informe médico que se aporta.
A todo ello hay que añadir que Doña **** ******,	tras escasos meses desde el accidente y aún
convaleciente de su operación quirúrgica, puso en conocimiento del Ayuntamiento de Las Rozas, concretamente contactó con Lucía, Secretaria de la Concejalía de Distrito Centro de Las Rozas, le explicó tanto su accidente, los motivos del mismo y pidió que se corrigiera la arqueta y se evitaran otros accidentes dado el estado de la misma y dicha secretaria de la Concejalía (Lucía) pidió que se le enviara por email y el 20/02/2025, la Sra *********, comunica al email que se indicó (Para: Distrito
Centro Las Rozas *************************** "Hola, Lucía! Soy **** ******	. Te mando las fotos
de la C/ La Lonja. Saludos” A ello se la respuesta del Ayuntamiento y de esta secretaria de la

Concejalía de Distrito Centro fue literalmente:" Buenos días, ****
registro, hemos dado aviso al Canal de Isabel II con número 20781/25."

con respecto a las tapas de
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Es decir, tanto el Ayuntamiento, como el Canal lo conocían y al día siguiente 21 de febrero de 2025 por la tarde se procedió a su arreglo y subsanación, quedando la tapa correctamente, de ahí que no pueda desconocerse este hecho.

Frente a toda esta situación acontecida, es clara y sólida esta reclamación que hoy se recurre, puesto que en reclamaciones por caída en vía pública (responsabilidad patrimonial), no es imprescindible, aunque existan que previamente testifiquen testigos presenciales, pues los hechos pueden acreditarse con cualquier medio de prueba admisible. El atestado de la Policía Local que acude al lugar tiene un alto valor probatorio, pues el art. 77.5 de la Ley 39/2015 otorga presunción de veracidad a los hechos constatados por funcionarios con condición de autoridad, salvo prueba en contrario. Si en el atestado consta que la caída se produce en una tapa en mal estado, como así constatan, es un indicio muy sólido tanto del accidente como del mal estado de la tapa. El arreglo posterior de la tapa por el Ayuntamiento o por Canal de Isabel II refuerza el nexo causal como prueba indiciaria.

Con todo ello, si además se acreditan daño efectivo y relación causal conforme al art. 32 de la Ley 40
/2015 y la indemnizabilidad del daño según el art. 34 de la misma ley, la presunción a favor de la reclamante es prueba suficiente, salvo que la Administración logre desvirtuarla y hasta el momento la Administración no solo no lo ha desvirtuado, sino que se niega a aportar las cámaras de la calle que demostrarían claramente tal hecho.

Sexta. – Solicitud de prueba y revisión del fondo del asunto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 39/2015, interesa que se practiquen las pruebas solicitadas en el expediente, entre otras las cámaras de la calle, solicitadas reiteradamente, de las que nada se dice en la resolución, y se considere la documentación anexa, así como la revisión del fondo del asunto conforme a los elementos fácticos y jurídicos expuestos y las nuevas pruebas aportadas.

1.- Se aclara la cuantía de indemnización solicitada, que se cuantifica en el importe final de CINCUENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (51.116,18 €).

2.- Se acredita mediante el informe pericial realizado a la lesionada, Doña ***** **** ******	que
existe relación de causalidad entre los daños producidos y el hecho que dio lugar a que por dicha
falta de mantenimiento y mal estado se produjera la caída de Doña **** ***** ******	objeto de
este procedimiento. Se aporta dicho INFORME PERICIAL, como Documento nº 1, en el cual la doctora constata que existe:

Nexo de causalidad entre lesiones, secuelas y mecanismo causal -Tras el análisis realizado, no se han detectado lesiones previas que justifiquen totalmente la patología diagnosticada por lo que se cumple el criterio de exclusión.

-La sintomatología referida y su eventual relación con el accidente sufrido aparecen en tiempo médicamente explicable, cumpliéndose por ello el criterio cronológico.

-Las lesiones reclamadas diagnosticadas como Fractura luxación de hombro derecho se puede ocasionar en un accidente del tipo declarado, por lo que a este respecto en este caso también se cumple el criterio topográfico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Se cumple el criterio de intensidad puesto que no se dispone de documentación que acredite lo contrario.

Por tanto, existe nexo causal entre el accidente y las lesiones referidas por la lesionada.

3.- Se acredita la valoración económica mediante el informe pericial antes indicado, que unido y conjuntamente con los informes médicos y el informe pericial y demás documentación aportada, que es el documento del cálculo de la indemnización derivada del accidente sufrido objeto de esta reclamación.

SUPLICO Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tenga por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN frente a la resolución dictada por el Ayuntamiento de las Rozas de
Madrid desestimatorio de la reclamación patrimonial solicitada por Doña **** ***** ******	recaída
en el expediente arriba referenciado y, previos los trámites oportunos, dicte resolución por la que se estime la reclamación de responsabilidad patrimonial y se reconozca el derecho de la recurrente a obtener la indemnización solicitada y aclarada de 51.116,18 €, con arreglo a Derecho.

En Las Rozas a veintitrés de marzo de dos mil veinticinco ANEXO DOCUMENTAL. -
Se acompañan los siguientes documentos:

· Copia de la resolución impugnada.

· Documentos acreditativos de la caída (informes médicos)

· Informe médico pericial

· Cálculo indemnización.”

Fundamentos jurídicos:

Primero. - El recurso de reposición está presentado en tiempo y forma, dentro del plazo de 1 mes contado a partir del siguiente día al de recepción de la notificación, al constar en el expediente justificante de la comparecencia de la interesada ante la DEHú, en fecha 23 de febrero de 2026, por lo que procede su admisión a trámite.

Segundo. – La recurrente alega en el Recurso de Reposición que la caída se debió al mal estado y a la falta de señalización de una arqueta hundida, imputando a esta Administración la responsabilidad por el mantenimiento de la vía pública, defendiendo la existencia de daño, nexo causal y ausencia de causas exoneración, aportando informe médicos periciales, fotografías y atestado policial y comunicaciones previas y reiterando que la competencia de Canal de Isabel II no excluye la responsabilidad patrimonial.

Tercera. – La documentación aportada por la interesada junto con el recurso de reposición no resulta suficiente para sustentar su pretensión, al no acreditarse el necesario nexo causal entre el daño alegado y un funcionamiento municipal imputable. No consta prueba objetiva de la producción

del accidente en la forma descrita ni de que los desperfectos apreciados fueran causa directa e inmediata de la caída. Asimismo, la arqueta y la acometida de agua pertenecen al Canal de Isabel II conforme al Convenio vigente, sin que conste actuación u omisión municipal, por lo que no queda acreditada la relación de causalidad exigida para imputar responsabilidad a esta Administración.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2018, de 31 de marzo de 2026,

Resolución:


1º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª ***** **** ****** ****,

contra la

resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de febrero de 2026, por la que se declaraba la Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los motivos contenidos en el informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Admisión a trámite de la solicitud formulada por Emade-Consultoría, educación, promoción y desarrollo sociedad limitada, en representación de Fundación MAPFRE, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 750 m2. de ocupación en el aparcamiento del Centro Multiusos, del día 4 al 8 de mayo de 2026), para la realización del evento “Caravana educativa planeta Ods de fundación Mapfre”. Expte. 8495/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por EMADE-CONSULTORÍA, EDUCACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO
SOCIEDAD LIMITADA, con NIF B83369629, en representación de la FUNDACION MAPFRE, con NIF G28520443, y fecha 20 de febrero de 2026, para la celebración del evento denominado “Caravana Educativa Planeta ODS de Fundación Mapfre”. En el expediente, entre otra, consta la siguiente documentación:

· Certificado de representación de FUNDACION MAPFRE a favor de EMADE-Consultoría, educación, promoción y desarrollo, S.L.U., con CIF B-83369629, para realizar en su nombre todas las gestiones necesarias ante los ayuntamientos para el correcto desarrollo de la actividad “Caravana Planeta ODS”.

· Escrituras constitución FUNDACIÓN MAPFRE.

· Certificación emitida el 18 de febrero de 2026 por la Agencia Tributaria, acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

· Certificación emitida el 18 de febrero de 2026 por la Tesorería de la Seguridad Social, acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social.

· Captura de pantalla de la carpeta tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 18 de febrero de 2026.

· Certificado de seguro de responsabilidad civil con MAPFRE ESPAÑA, Compañía de Seguros y

Reaseguros, S.A. Número de

póliza 0961070087134/036,

cobertura de 20.000.000 €, con un

máximo de indemnización por siniestro de 10.000.000 € por siniestro, vigencia hasta el 19/10/2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Plano con la ubicación de los elementos del evento.

· “Memoria” de la actividad con planos indicando la ubicación de los elementos del evento.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 30 de marzo de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el aparcamiento de Centro Multiusos, 750 m2. de ocupación, del 4 al 8 de mayo de 2026.

· Deberá constituir fianza por importe de 500,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Dado que el interesado es una fundación sin ánimo de lucro, y no va a obtener ningún beneficio o utilidad económica como consecuencia de la utilización del espacio público para el que solicita autorización, dicha utilización está exenta del pago de la tasa municipal correspondiente, así como del pago del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

· Deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 10ª.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 6 de abril de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de noviembre de 2025, durante el año 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 7 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2146, de 7 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por EMADE-CONSULTORÍA, EDUCACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO SOCIEDAD LIMITADA, con NIF B83369629, en representación de
FUNDACIÓN MAPFRE, con NIF G28520443, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 750 m2., de ocupación en el aparcamiento del Centro Multiusos, del día 4 al 8 de mayo de 2026), para la realización del evento “Caravana Educativa Planeta Ods de Fundación Mapfre”.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado B), en el caso de que exista más de un solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 14 de noviembre de 2025. Dicho cumplimiento se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial la instalación eléctrica y aforo máximo.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar fianza por importe de 500,00 €, tal como viene indicado en la base 6ª.
8. apartado a).

	Aprobación de las bases para el otorgamiento de autorizaciones para espacios en la Finca El Pilar (Urban Camp), con motivo del evento organizado por el ayuntamiento denominado “V Festival de vida saludable Las Rozas” el día 23 de mayo de 2026. Expte. 11129/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Propuesta de inicio de expediente suscrita, con fecha 19 de marzo de 2026, por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez.

Segundo.- Texto de las bases suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, con fecha 16 de marzo de 2026.

Tercero.- Informe técnico de las citadas bases, así como de la motivación del objeto de las mismas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, con fecha 18 de marzo de 2026.

Cuarto.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 27 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1990, de 27 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones para espacios en la Finca El Pilar (Urban Camp), con motivo del evento organizado por el Ayuntamiento denominado “V Festival de Vida Saludable Las Rozas” el día 23 de mayo de 2026.

2º.- Publicar la aprobación de las mismas en la página web oficial del Ayuntamiento.

3º.- Los interesados podrán presentar ofertas durante el plazo de 15 días naturales a contar desde la publicación del anuncio.
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[image: ] Anexo 6. BASES AUTORIZACIÓN V FESTIVAL VIDA SALUDABLE

	Aprobación de las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales durante la Feria del Libro de Las Rozas de Madrid correspondientes al año 2026, a celebrar entre los días 21 y 24 de mayo de 2026 en la calle Real. Expte. 12367/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Bases suscritas por la Coordinadora de Bibliotecas, D.ª Alicia Orden Martínez y la Adjunta, D.ª Carmen Serrano Jiménez, con fecha 26 de marzo de 2026.

Segundo.- Propuesta de inicio de expediente suscrito con fecha 27 de marzo de 2026, por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez.

Tercero.- Informe técnico suscrito, con fecha 27 de marzo de 2026 por la Coordinadora de Bibliotecas, D.ª Alicia Orden Martínez y la Adjunta, D.ª Carmen Serrano Jiménez.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 6 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2100, de 6 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales durante la Feria del Libro de Las Rozas de Madrid correspondientes al año 2026, a celebrar entre los días 21 y 24 de mayo de 2026 en la calle Real, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas para todo aquello no regulado, de forma expresa, en las citadas bases.

2º.- Publicar la aprobación de las mismas en la página web.



	Aprobación de la formalización del convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlet, S.L., para la instalación de oficina municipal de información turística. Expte. 12533/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio de aprobación del convenio firmado por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026.

2º.- Borrador de convenio a suscribir con las siguientes cláusulas:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): “el actual punto de información, en el que The Style Outlets Las Rozas ofrece un servicio de recepción e información a los clientes, adquirirá las condiciones necesarias para cumplir la función de Oficina municipal de Turismo adherida a la Red de Información Turística de la Comunidad de Madrid”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· La vigencia del convenio: (clausula 6ª): 4 años, prorrogable por acuerdo expreso hasta alcanzar las prórrogas una duración máxima de otros 4 años.

· Principales obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª):

A.- Realizar las gestiones necesarias para que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, a través de la Dirección General de Turismo, preste su conformidad al contenido del presente Convenio en los términos que se recogen en la cláusula 6 siguiente.

B.- Mantener constante su apoyo al punto de información de The Style Outlets Las Rozas como oficina municipal de Turismo adherida a la Red de la Comunidad de Madrid mientras se cumplan los requisitos exigidos por la Dirección General de Turismo para la pertenencia a tal Red.

La resolución del presente Convenio por cualquiera de las causas que se recogen en la cláusula 7 no impedirá el apoyo del Ayuntamiento al punto de información de The Style Outlets Las Rozas como Oficina de Información Turística de titularidad privada adherida a la Red.

C.- Actuar como enlace entre The Style Outlets Las Rozas y la Dirección General de Turismo en todas las cuestiones que resulten necesarias para que el punto de información de The Style Outlets Las Rozas pueda cumplir en todo momento los requisitos exigidos en su condición de Oficina Municipal de Turismo adherida a la Red de información Turística de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de los contactos directos que The Style Outlets Las Rozas pueda mantener con la Dirección General de Turismo.

Entre otras cuestiones que puedan resultar necesarias, el Ayuntamiento se compromete específicamente a trasladar a The Style Outlets Las Rozas el asesoramiento técnico que la Dirección General de Turismo ponga a disposición de la Oficina Municipal de Turismo adherida a la Red, incluidos, sin ánimo exhaustivo: los programas para la formación del personal y las herramientas para la calidad y mejora continua de los procesos de información turística.

D.- Proporcionar a The Style Outlets Las Rozas la totalidad de los medios (imagen, elementos corporativos, bases de datos e información turística de carácter público, no afectados por la legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, tanto en soporte informático como documental) que la Dirección General de Turismo ponga a disposición del Ayuntamiento para la adhesión a la Red de la Comunidad de Madrid. La puesta a disposición de estos medios a favor de The Style Outlets Las Rozas irá acompañada del inventario que, a su vez, proporcione la Dirección General de Turismo al Ayuntamiento.

Además de la información que la Dirección General de Turismo ponga a disposición del Ayuntamiento, este se compromete a poner a disposición de la Sociedad la información turística relativa al municipio y que deberá ser distribuida desde The Style Outlets Las Rozas desde el CIT.

E.- Colaborar con The Style Outlets Las Rozas en la obtención de cualesquiera permisos que pudieran resultar necesarios para la adaptación del punto de información de The Style Outlets Las Rozas a los requerimientos de la Red de Información Turística y para la acreditación del CIT titularidad de The Style Outlets Las Rozas como Oficina Municipal de Turismo adherida a dicha Red.

F.- Llevar a cabo las acciones necesarias para la señalización del punto de información. G.- Promoción del punto de información- Oficina Turística Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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H.- Proporcionar los recursos turísticos de su municipio para poder actualizar en la herramienta informática interna de la red (Infored/Neocom).

I. Proporcionar noticias, eventos y para tener la agenda turística del municipio al día en la herramienta informática interna de la red (Infored/Neocom).

· Causas de extinción del convenio. (clausula 7ª)

3º.- Consta informe justificativo sobre los extremos contenidos, de manera sucinta, en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscrita por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, de fecha 27 de marzo de 2026.

4º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 7 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2159, de 7 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la formalización de convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlet, S.L., para la instalación de oficina municipal de información turística.

2º,- Publicar el Convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Parroquia de San José de Las Matas, para la reparación de la cubierta de la Iglesia de San José y mejora de sus instalaciones. Expte. 6577/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 24 de marzo de 2026 se remite para informe el expediente anteriormente indicado.

2º.- Consta propuesta de convenio, informe técnico suscrito con fecha 23 de febrero de 2026 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª María José de Diego de la Esperanza, y propuesta de inicio de expediente suscrito por la Concejal de Sanidad y Distrito Norte, D.ª Mónica Paraíso Vuyovich, con fecha 13 de febrero de 2026.

3º.- Consta documento de reserva de crédito por importe de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 110 9252 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, expedido el día 19 de febrero de 2026.

4º.- En el borrador de convenio constan, entre otros, los siguientes extremos:

- Objeto del convenio (cláusula 1ª): Regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Parroquia de San José Obrero de Las Matas y se concreta en la necesidad de

acometer una serie de obras y reparaciones goteras y mantenimiento general de dicha parroquia, en la cual se desarrollan las anteriores actividades y que se consideran totalmente necesarias para la continuidad de las actividades desarrolladas así como para garantizar la seguridad, salubridad e incluso, decoro de dicho centro.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª): Aportar la cantidad de 25.000 euros, de sobre el total coste del proyecto cifrado en la 73.992,11 €.

· Causas de resolución (cláusula 9ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 7ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 8ª).

· Del presente borrador de convenio se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento, por lo que se acompañarse documento de reserva de crédito RC, por importe de 25.000,00 €. Deberá ser fiscalizado el expediente por la Intervención General con carácter previo al acuerdo que se adopte.

· Consta memoria técnica del convenio, suscrita con fecha 23 de febrero de 2026, firmada por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª María José de Diego de la Esperanza, en la que consta la justificación y el impacto económico. extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 8 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2184, de 8 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 9 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, mediante la inclusión en la línea estratégica de actuación correspondiente a actividades de carácter social la ayuda a la Parroquia de San José de Las Matas para la reparación de cubierta de la citada parroquia y mejora de sus instalaciones.

SEGUNDO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) por importe de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 110 9252 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la Parroquia de San José de Las Matas, para la reparación de la cubierta de la Iglesia de la citada parroquia y mejora de sus instalaciones.

TERCERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Parroquia de San José de Las Matas para la reparación de la cubierta de la Iglesia de la citada parroquia y mejora de sus instalaciones, debiendo indicar que el plazo de vigencia del convenio se extiende hasta el día 31 de diciembre de 2026.

CUARTO.- Publicar el texto íntegro del Convenio en el Portal de Transparencia.
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[image: ] Anexo 7. 20260324_Convenio parroquia San Jose

	Otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menores (lote 5). Expte. 30337/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de febrero de 2025.

4º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 36.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, de fecha 30 de marzo de 2026

5º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; Dña. Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier Cámara Mediano como vocal, firmada el día 31 de marzo de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

6º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 5 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

6º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 31 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2094, de 6 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de abril de 2026.

Resolución:

1º.- Disponer el pago (D) de la cantidad de 36.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Otorgar ayuda por nacimiento o adopción de menor a:

	NOMBRE
	APELLIDO
	2º APELLIDO
	IMPORTE

	M.
	S.P.
	O.
	1.000 €

	C
	I
	S.P.
	1.000 €

	F.
	L.
	G.
	1.000 €
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	L.
	G.
	P.
	1.000 €

	S.
	E.
	M.
	1.000 €

	R.
	J.
	D.L.C.
	1.000 €

	P.
	Q.
	J.
	1.000 €

	E.
	R.
	D.
	1.000 €

	A.
	S.
	R.
	1.000 €

	J.A.
	P.
	E.
	1.000 €

	C. M.
	A.
	A.
	1.000 €

	M.
	E.
	C.
	1.000 €

	M. J.
	A.
	L.
	1.000 €

	M. M.
	R.
	P.
	1.000 €

	C.
	M.
	R.
	1.000 €

	J. C.
	J.
	R.
	1.000 €

	J. M.
	M.
	G.
	1.000 €

	B.
	B.
	T.
	1.000 €

	J.
	G.
	G.
	1.000 €

	C.
	D.
	P.
	1.000 €

	A.
	U.
	M.
	1.000 €

	A. M.
	S.
	S.
	1.000 €

	A.
	J.
	R.
	1.000 €

	E.
	M.
	V.
	1.000 €

	A. I.
	A.
	A.
	1.000 €

	E.
	B.
	M.
	1.000 €

	S.
	B.
	M.D.H.
	1.000 €

	R.
	G.
	G.
	1.000 €

	A. C.
	G.
	G.
	1.000 €

	N.
	M.
	N.
	1.000 €

	I.
	S.
	F.
	1.000 €

	I. A.
	M.
	S.
	1.000 €

	J.
	A.
	V.
	1.000 €

	A.
	D. L.
	R.
	1.000 €

	M. C.
	R.
	G.
	1.000 €

	R.
	T.
	R.
	1.000 €



3º.- Denegar las siguientes solicitudes por las razones que se indican a continuación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	NOMBR E
	APEL LIDO
	2 º A P E L LID O
	MOTIVO

	A .
	M .
	C .
	NO CUMPLE PADRON

	F. J.
	M-R.
	A.
	Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud

	B.
	T.
	F.
	NO SUBSANA DOCUMENTACION TRAS REQUERIMIENTO

	J.B.P.
	V .
	
	NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA, NO PRESENTA PADRON DEL MENOR

	F.J.
	G.
	Z.
	NO CUMPLE REQUISITO DE PADRON YA QUE EL MENOR NO ESTA EMPADRONADO

	A.A. 
	Y.
	S.
	NO SUBSANAR DEUDAS CON AYUNTAMENTO

	E.
	S.
	M.
	NO SUBSANAR DEUDAS CON AYUNTAMENTO

	G.
	A.
	M.
	NO CUMPLE CON LAS BASES DE NACIMIENTO O ADOPCION

	S.V.
	P.
	A.
	NO SUBSANAR DEUDAS CON AYUNTAMENTO



4º.- Notificar a todos los solicitantes con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de las bases y la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de Premios Excelencia Educativa 2026. Expte. 12410/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegada de Educación y Cultura, con fecha de 27 de marzo de 2026, propone al órgano municipal competente la aprobación de las bases y la convocatoria de los premios de excelencia educativa Las Rozas 2026. El expediente es remitido para informe el día 7 de abril de 2026.

Las bases de la convocatoria han sido adjuntadas, junto con el informe técnico de fecha 26 de marzo de 2026, por la Técnico de la Concejalía de Educación, D.ª Rebeca Gómez Naves.

II.- La convocatoria se justifica, según el informe técnico, por el interés de la Concejalía “en distinguir y reconocer mediante un acto institucional a los mejores alumnos del municipio, al tiempo que se promueven y fomentan los valores del esfuerzo, el mérito y la excelencia”.

III.- Consta en el expediente administrativo documento contable RC [Retención de crédito], de fecha 30 de marzo de 2026, en la aplicación presupuestaria 103 3260 48100 del presupuesto vigente, por un importe de 13.640,00 €.

IV.- El expediente administrativo habrá de ser fiscalizado por la Intervención General.

V.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 8 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2178, de 8 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar de acuerdo con la convocatoria la realización de un gasto por importe de 13.640,00 € (Fase A contable) dentro de la asignación presupuestaria del Presupuesto del año 2026 con la siguiente clasificación 103 3260 48100.

SEGUNDO.- Aprobar las bases y la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de PREMIOS EXCELENCIA EDUCATIVA 2026, siendo el importe correspondiente a la base tercera de 13.640,00 €.

TERCERO.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de

Subvenciones en función de lo dispuesto en la “Nota informativa sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones para los órganos de la Administración Local y orientaciones para el comienzo de envío de información”, remitida por la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (última revisión 15-04-2014).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO.- Publicar la convocatoria, además, en la página web y en el Portal de Transparencia.B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA












	Modificación de la composición de la Comisión de Evaluación para el otorgamiento de prestaciones sociales económicas destinadas a la adaptación de la vivienda habitual y productos de apoyo (segunda convocatoria), con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la Recuperación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea-NEXT GENERATION EU. Expte. 31350/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por necesidad de tramitación del plazo para cumplir objetivos de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Con fecha 30 de junio de 2025, la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales propuso la aprobación de las citadas bases, con el objeto de fomentar la adaptación de viviendas para facilitar las condiciones de accesibilidad y habitabilidad y permitir y/o favorecer que estos vecinos y residentes del municipio puedan mantenerse en sus domicilios con apoyos proporcionados en los centros de día, además de ofrecer equipamientos domiciliarios que favorezcan la autonomía personal cumpliendo así los objetivos generales del convenio de reformar arquitectónicamente las viviendas y adecuarlas para una mejor accesibilidad y eficiencia energética, así como instalar equipamientos domiciliarios que favorezcan la promoción de la autonomía personal y la prestación de apoyos y cuidados que posibiliten viviendas conectadas mediante medios tecnológicos, sistemas de conectividad y domótica.

2º.- En las bases de la convocatoria, en la base 7ª se contiene la composición del órgano de evaluación de las solicitudes presentadas; concretamente, la siguiente:

- Composición del órgano de valoración: El órgano colegiado estará formado por tres empleados del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

· Presidente: Concejal-Delegado de la concejalía de Familia y Servicios Sociales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Un técnico designado de la concejalía Familia y Servicios Sociales.
· Un técnico designado de la concejalía de Urbanismo/ Infraestructuras.
· Un técnico designado de la concejalía de Administración Electrónica.

3º.- Con fecha 8 de abril de 2026, la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales ha propuesto una nueva composición de la Comisión de Evaluación; concretamente, la siguiente:

· Presidente: D. Tomás Rafael Díaz Huertas. Director General de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales.
· Vocal-secretaria: D.ª Elena Carballo Cañadas (técnico designada por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales).
· Vocal: D.ª Mª Concepción Sanchez del Arco (técnico designada por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales).

4º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2248, de 10 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Modificar la base 7ª, apartado 2, de las bases de la convocatoria, mediante la modificación de la composición del órgano de valoración, quedando de la siguiente forma:

· Presidente: D. Tomás Rafael Díaz Huertas. Director General de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales.
· Vocal-secretaria: D.ª Elena Carballo Cañadas (técnico designada por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales).
· Vocal: D.ª Mª Concepción Sanchez del Arco (técnico designada por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales).

2º.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados. 3º.- Publicar en el Portal de Transparencia municipal.
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/12


1. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la calle ******** *, Las Rozas de Madrid. Expte. 40904/2025.


- Anexo 1. 20260115_PLA_ALINEACION_40904-2025

2. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la avenida ** ******	*
Madrid. Expte. 59/2026.

- Anexo 2. 20260128_PLA_ALINEACION_59-2026



Las Rozas de


3. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en calle *********	* de Las Rozas de Madrid. Expte. 25436/2025.

- Anexo 3. 20251103_ALINEACION_25436-2025


4. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en calle ***** ********  **
Madrid. Expte. 12067/2026.

- Anexo 4. 20260401_PLA_ALINEACION_12067-2026

· Anexo 5. CEDULA 10.A2

de Las Rozas de
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5. Aprobación de las bases para el otorgamiento de autorizaciones para espacios en la Finca El Pilar (Urban Camp), con motivo del evento organizado por el ayuntamiento denominado “V Festival de vida saludable Las Rozas” el día 23 de mayo de 2026. Expte. 11129/2026.

· Anexo 6. BASES AUTORIZACIÓN V FESTIVAL VIDA SALUDABLE

6. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Parroquia de San José de Las Matas para la reparación de la cubierta de la Iglesia de San José y mejora de sus instalaciones. Expte. 6577/2026.

· Anexo 7. 20260324_Convenio parroquia San Jose

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
ALINEACIONES OFICIALES
DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local

DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. De Función Pública de 7 agosto de 2023)
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local





SITUACIÓN:

***** ******* ****

**********	***





COORDENADAS:


DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. De Función Pública de 7 agosto de 2023)
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DATOS REGISTRALES:	DATOS CATA
******	**************
SUPERFICIE NETA GRAFIADA :

SUPERFICIE AFECTADA :
VIARIO:	Z. VERDE:
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento del proyecto de compensación del Sector
S.U.N.P. V�3 "El Montecillo" del vigente P.G.O.U. de Las Rozas de Madrid ha sido aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión de 12 de rn rzo de 2002.
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BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA EXPOSICIÓN, VENTA Y DEMOSTRACIONES EN EL “V FESTIVAL DE VIDA SALUDABLE LAS ROZAS”
1. Introducción

El “V Festival de Vida Saludable Las Rozas” es una iniciativa del Ayuntamiento de Las Rozas que se celebrará el 23 de Mayo de 2026 en la Finca El Pilar de Las Rozas (Urban Camp), cuyo fin principal es promover un modo de vida más sano y equilibrado, el ejercicio regular, el desarrollo personal, social y espiritual, así como una alimentación consciente y sana, acercando al público una variedad de disciplinas y estilos que engloben el concepto de cuidado de la salud y bienestar representados a través de un programa que incluye masterclass de diferentes modalidades de Yoga, meditación, taichí…

Este evento pretende dar cabida y visibilidad a todo el tejido comercial de Las Rozas relacionado con idea del evento y con ello poder complementar las actividades preparadas por el Ayuntamiento y poder presentar al vecino una propuesta integral de actividades en el marco de este gran Festival.

2. Objeto

El objeto de estas bases es regular el otorgamiento de autorizaciones demaniales para que los interesados puedan disponer, dentro del Festival de Vida Saludable, de los siguientes espacios:
a) Espacio de exposición y venta de productos acordes con la temática presentada y con el fin general perseguido. Ese espacio consistirá bien en espacios de aproximadamente 3m x 3m donde las entidades sin ánimo de lucro, mercantiles, etc.…puedan participar, sin coste alguno exponiendo sus productos o servicios.
b) Espacio donde promover una actividad, disponiendo de un horario reservado en el programa general de actividades donde darse a conocer en el ámbito de la salud y las actividades físicas alternativas al deporte convencional.
c) Un espacio especialmente diseñado para dar charlas, conferencias y talleres disponiendo de un horario reservado en el programa general.

3. Destinatarios
Se establecen cuatro tipos de destinatarios:
a) Personas físicas o jurídicas, con establecimientos de restauración o venta de productos alimenticios relacionados con la vida saludable, así como titulares del Carnet Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Comunidad de Madrid.
b) Personas físicas o jurídicas, con establecimientos de venta de productos o artículos, principalmente de decoración, accesorios, complementos, regalos, belleza, etc.., así como titulares del Carnet Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Comunidad de Madrid.
c) Personas físicas o jurídicas con centros deportivos, centro de terapias, consultas o similar donde se impartan clases, charlas, coloquios etc. de disciplinas relacionadas con la vida saludable tales como: Yoga, Pilates, Zumba, artes marciales, meditación y/o mindfulness,
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entrenamiento funcional, así como talleres prácticos o workshops relacionados con el cuidado de la salud física y mental, alimentación y vida saludable.
d) Personas físicas o jurídicas que impartan charlas, coloquios etc. de disciplinas relacionadas con la vida saludable, así como talleres prácticos o workshops relacionados con el cuidado de la salud física y mental, alimentación y vida saludable.

4. Espacios

Los espacios que pone a disposición el Ayuntamiento de Las Rozas, mediante el procedimiento de otorgamiento de las presentes bases, consisten en:
1. 3 espacios de aproximadamente 4 x 3 m destinado a establecimientos de restauración o venta de alimentos relacionados con la vida saludable.
2. 10 espacios de aproximadamente 3 m. x 3 m. donde los autorizados podrán realizar demostración, venta, información comercial y/o intercambio de productos y servicios relacionados con el objeto de las presentes bases.
3. 11 intervenciones de una duración aproximada de 45 minutos para demostración, masterclass de una disciplina físico-deportiva o temática relacionada con el evento en uno de los dos espacios reservados para ello a determinar por la organización según necesidades de la actividad y programa general del evento. De estas intervenciones hasta un máximo de 2 podrán consistir en charlas y conferencias relacionadas con el cuidado de la salud.
Los interesados pueden llevar el mobiliario auxiliar que consideren oportuno para la mejor exhibición de sus productos como mesas, sillas, percheros, estanterías, mostradores, etc.. así como los que determine la normativa vigente en materia de Sanidad en cuanto a la venta de productos alimenticios.
Los espacios estarán a disposición de los interesados desde las 8.30 h. del sábado día 23 de Mayo, debiendo proceder a la recogida una vez acabado el evento.
5. Fechas y horarios

La fecha de la realización del evento será el 23 de mayo y el horario será de 10:00 a 20:30 horas.
Los autorizados se comprometen a estar presentes en el evento y exponer sus productos en todo el horario del Festival.
6. Requisitos

Podrán solicitar el espacio puesto a disposición por parte del Ayuntamiento los establecimientos y asociaciones que son objeto de autorización según Base 3:

a) Personas físicas o jurídicas, con establecimientos de restauración o venta de productos alimenticios relacionados con la vida saludable, así como titulares del Carnet Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Comunidad de Madrid, que comercialicen productos alimenticios acordes con la temática presentada. Los interesados en disponer de un espacio
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para la venta de este tipo de productos deberán cumplir las disposiciones y obligaciones establecidas por la Concejalía de Sanidad y la normativa sanitaria de aplicación. (Anexo I-Declaración responsable de seguridad ambiental e higiénico-sanitaria y productos autorizados para su comercialización). Tendrán preferencia los establecimientos ubicados en el municipio de Las Rozas de Madrid o cuyo domicilio social radique en Las Rozas de Madrid.

b) Personas físicas o jurídicas, con establecimientos de venta de productos o artículos, principalmente de decoración, accesorios, complementos, regalos, belleza, etc.. así como titulares del Carnet Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Comunidad de Madrid, relacionados con la temática presentada. Tendrán preferencia los establecimientos ubicados en el municipio de Las Rozas de Madrid o cuyo domicilio social radique en Las Rozas de Madrid.
c) Personas físicas o jurídicas con centros deportivos, centro de terapias, consultas o similar donde se impartan clases, charlas, coloquios etc. de disciplinas relacionadas con la vida saludable tales como: Yoga, Pilates, Zumba, artes marciales, meditación y/o mindfulness, entrenamiento funcional, así como talleres prácticos o workshops relacionados con el cuidado de la salud física y mental, alimentación y vida saludable. Tendrán preferencia los establecimientos ubicados en el municipio de Las Rozas de Madrid o cuyo domicilio social radique en Las Rozas de Madrid.
d) Personas físicas o jurídicas que impartan charlas, coloquios etc. de disciplinas relacionadas con la vida saludable, así como talleres prácticos o workshops relacionados con el cuidado de la salud física y mental, alimentación y vida saludable. Tendrán preferencia los empadronados en Las Rozas de Madrid o cuyo domicilio social radique en Las Rozas de Madrid

7. Criterios de valoración

Las autorizaciones de los espacios se otorgarán a los solicitantes que reúnan las condiciones establecidas en las presentes bases.

Para garantizar la diversidad y calidad de las propuestas se autorizará un máximo de dos profesionales con la misma propuesta de actividad, servicio o producto. En caso de que haya más solicitudes que espacios disponibles, la selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios en orden de prioridad:

1. Vinculación con el municipio. Se dará preferencia a aquellos que tengan establecimiento comercial en Las Rozas de Madrid, con licencia de funcionamiento en vigor o autorizaciones administrativas pertinentes para ejercer su actividad, o también cuyo domicilio social radique en el municipio.
2. Originalidad y exclusividad de la propuesta, se valorará la innovación de diferenciación del producto, servicio o actividad presentada.
3. En el caso de solicitud de espacios para impartir actividades o disciplinas físico/deportivas y para impartir charlas se valorará la experiencia y trayectoria del profesional en el sector.
4. Por último, se tendrá en cuenta el orden de presentación de la solicitud. A efectos de otorgar el número por orden de llegada, éste se asignará una vez tenga toda la documentación
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completa, pudiendo requerirle subsane o complete la documentación presentada al interesado.

8. Lugar, forma y plazo de presentación de solicitudes
Una vez aprobadas las presentes bases en Junta de Gobierno Local, éstas se publicarán en la web oficial del Ayuntamiento de Las Rozas, disponiendo los posibles interesados de un plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación en la web, para la presentación de las solicitudes correspondientes, las cuales se ajustarán a los modelos indicados en el punto 9 de las presentes Bases.

En caso de que, una vez finalizado el plazo de presentación, no se hayan cubierto todos los espacios disponibles, se podrá prorrogar la convocatoria hasta que se cubran todos los espacios disponibles.

Los interesados deben presentar las solicitudes telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid mediante el Trámite “Solicitud de espacios en el Festival de Vida Saludable”, o de forma presencial a través del Registro de Entrada. En el caso de personas jurídicas la solicitud la presentará quien ostente la representación de la entidad mediante certificado digital de representante de la entidad. Y en el caso de personas físicas la solicitud se podrá realizar con certificado digital si lo hace a través de Sede Electrónica, y presentando el DNI si lo hace presencialmente.

El plazo de presentación de solitudes será de 15 días naturales desde el día de la fecha de publicación.
Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados, está incompleta o no viene acompañada de la documentación reseñada, se requerirá por medios electrónicos al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. Documentación a aportar:
Obligatoria
a) Escrituras de la empresa o documento de alta como autónomo (RETA).
b) Seguro de Responsabilidad Civil en vigor.
c) Certificado de estar al corriente de pago con La Agencia Tributaria.
d) Certificado de estar al corriente de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social.
Opcional según el caso
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e) En el caso de comercializar u ofrecer degustaciones de productos alimenticios o restauración: Declaración responsable de seguridad ambiental e higiénico-sanitaria y productos autorizados para su comercialización. Anexo I.
f) En el caso de los profesionales que quieran impartir un taller, masterclass o ponencia deberán enviar el Curriculum vitae.

Los Anexos pueden descargarse en: https://www.lasrozas.es/ferias-y-fiestas

10. Resolución

La competencia para el otorgamiento de las autorizaciones de los puntos de venta detallados en las presentes bases corresponde a la Concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de Ferias. La resolución se notificará a cada uno de los interesados.

11. Obligaciones de los autorizados

Los autorizados con uno de los espacios en el marco del “Festival de la Vida Saludable” deberán estar presentes durante todo el horario del evento exponiendo sus artículos objeto de venta o intercambio.

12. Obligaciones del Ayuntamiento

El Ayuntamiento pondrá a disposición del titular de la autorización demanial el espacio del Urban Camp reseñado al comienzo. Junto a ello, también pondrá a disposición del adjudicatario:

· Un interlocutor válido que, en calidad de coordinador, facilite la realización, puesta en marcha, desarrollo y seguimiento del proyecto.
· Suministro eléctrico para las autorizaciones de restauración en distintos puntos del Urban Camp para el desarrollo del evento.
· El ayuntamiento pondrá a disposición una zona de picnic para que los visitantes puedan degustar los productos presentados por los establecimientos autorizados.

13. Régimen Jurídico
Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de marzo), en cuanto a la ocupación del dominio público; Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la tramitación de las solicitudes.


Las Rozas a día de la fecha de la firma digital,
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Anexo 6
Fdo. Laura Moreno Cuesta
Directora General de Deportes y Ferias
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA PARROQUIA DE SAN JOSÉ OBRERO PARA LA REPARACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE SAN JOSÉ OBRERO


REUNIDOS
De una parte, D. JOSE DE LA UZ PARDOS, mayor de edad, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación del mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Y de otra parte, D. FRANCISCO TOMÁS DE TOMÁS RODRÍGUEZ, Párroco
Anexo 7



de la Iglesia de San José Obrero de Las Matas, con DNI/NIF

***6878**,

mayor de edad, actuando en nombre y representación de la Parroquia de San José Obrero de Las Matas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
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Todos ellos interviniendo, en razón de sus respectivos cargos y con capacidad
legal necesaria para la formalización del presente convenio


EXPONEN
Primero. El Arzobispado de Madrid es titular de la Iglesia Parroquial de San José Obrero, situada en Las Matas. Dicho edificio precisa una intervención urgente para la reparación de la cubierta del mismo, que se encuentra en un estado deficiente. superando el coste de ejecución de la referida obra las posibilidades económicas de la citada parroquia, por lo que se ha solicitado la colaboración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para llevar a buen fin la citada reparación.
Segundo. La parroquia de San José de Las Matas fue creada en 1949, teniendo su templo original en el Barrio de Renfe. El día 1 de mayo de 1998 fue inaugurado el actual templo situado en la calle Amadeo Vives 31, construidos sobre terrenos cedidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para tal fin.
Tercero. La citada parroquia atiende espiritualmente a los vecinos de Las Matas, siendo la citada iglesia el punto de encuentro de todos ellos y donde se realizan diversas actividades relacionadas tanto con los jóvenes como con la población mas necesitada y desfavorecida en riesgo de exclusión social.
Cuarto. El Ayuntamiento es consciente del esfuerzo que desarrolla la parroquia de Las Matas, no solo en su labor pastoral, sino, además, para revertir las situaciones de exclusión social, siendo el espacio donde desarrolla las citadas actividades, la iglesia Parroquial de Las Matas.
En estos momentos se están acometiendo una serie de obras necesarias para reparación de goteras y mantenimiento general de dicha Parroquia, en la cual se desarrollan las anteriores actividades y que se consideran totalmente necesarias para la continuidad de las actividades desarrolladas,

así como para garantizar la seguridad, salubridad e incluso decoro de dicho centro.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto. El coste de dicha reparación está presupuestado según los datos aportados por la Parroquia en la cantidad de 73.992,11€, IVA incluido.
Siendo el convenio de colaboración la figura a través de la cual se canaliza la concesión de las subvencione nominativas, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto del convenio
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Parroquia de San José Obrero de Las Matas y se concreta en la necesidad de acometer una serie de obras y reparaciones goteras y mantenimiento general de dicha parroquia, en la cual se desarrollan las anteriores actividades y que se consideran totalmente necesarias para la continuidad de las actividades desarrolladas así como para garantizar la seguridad, salubridad e incluso, decoro de dicho centro .
SEGUNDA. Obligaciones de las partes
Obligaciones de la Parroquia San José de Las Matas:
· Ejecutar a su exclusiva costa, las obras de reparación de la iglesia parroquial, contratando a tal efecto la ejecución material de la misma, así como su dirección facultativa y demás técnicos de necesaria intervención en la ejecución de la obra.
· Facilitar al Ayuntamiento cuanta información demande para asegurar el cumplimiento del fin para el que se otorga la subvención.
· Justificar el destino de la subvención en los términos previstos en la legislación vigente.
· Incluir en las comunicaciones que realice (web, carteles, folletos u otras) la participación y subvención otorgada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, incluyendo el logo del mismo.
Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:
· Aportar la financiación que se detalla en la cláusula tercera del presente convenio
· 	Seguimiento de la obra para asegurar el cumplimiento del destino de la subvención, sin que esto suponga responsabilidad alguna sobre la correcta o incorrecta ejecución de la citada obra, para lo cual habrá de contratar la dirección facultativa correspondiente.
TERCERA. Financiación y dotación:

Como apoyo para la ejecución del objeto del presente convenio el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid aportará la cantidad de 25.000 euros (veinticinco mil euros). El coste total de la obra asciende a la cantidad de 73.992,11 €, IVA incluido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se establece la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad procedente de cualquier administración o entes públicos o privados, sin que, en ningún caso, el importe total de las ayudas recibidas pueda ser superior al valor de las obras a realizar.


CUARTA. Subcontratación
El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente la actividad. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido a la misma.
La subcontratación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 a 7 del artículo 29 de la Ley 33/2003 General de Subvenciones.
QUINTA. Justificación
La justificación de la presente subvención se realizará en base a los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones comprendiendo, al menos, los siguientes documentos:
· Memoria detallada de la realización del proyecto conforme	al presupuesto y con expresa mención de los resultados obtenidos.
· Justificación económica:
	Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos producidos: originales o electrónicas.
	Documentos justificativos de pago.
	Información gráfica: carteles, fotografías realizadas.
	Certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y Seguridad Social.
Una vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención, y no hallada conforme, en todo o parte, o bien en el caso de que, trascurrido el plazo de justificación, no se hubiese procedido a la misma, se podrá requerir al perceptor para que proceda a presentar la justificación o subsanar las omisiones o defectos de la justificación presentada, iniciándose, en caso contrario, el procedimiento para el reintegro de la subvención, de conformidad con lo establecido en las condiciones previstas en el articulo 37 de la Ley General de Subvenciones .
La documentación relativa a la justificación deberá ser remitida al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el plazo de un año desde la formalización del presente convenio.

SEXTA. Confidencialidad y protección de los datos de carácter personal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Durante la duración del convenio y con posterioridad al mismo, la información manejada y trasmitida por los firmantes con motivo de este convenio, es estrictamente confidencial y está sometida a secreto profesional por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo.
En consecuencia, ambas instituciones se comprometen a no revelar, ceder o difundir a terceros o en el seno de su propia organización dicha información, ni a utilizar la misma para fines ajenos o los estrictamente incluidos en el presente convenio.


SÉPTIMA. Seguimiento Las actuaciones previstas por el presente convenio serán supervisadas por la Concejalia de Distrito Norte. A tal efecto, se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia, interpretación y seguimiento del convenio, compuesta por tres miembros que representan a las entidades intervinientes, dos a propuesta de la concejal -delegada de Distrito Norte. Este órgano colegiado ajustara su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Publico.


OCTAVA. Régimen jurídico y jurisdicción aplicable 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento del convenio se someterán al orden jurisdiccional contencioso -administrativo; si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que puedan surgir en la interpretación, ejecución y efectos del convenio puedan ser solucionados por la Comisión Mixta de Vigilancia ,interpretación y seguimiento, acudiéndose, como último recurso, al Juzgado de lo Contencioso Administrativo, solo en aquellos casos en los que no haya habido acuerdo en el seno de dicha comisión.
Para lo no expresamente recogido en este convenio, se aplicará lo dispuesto por la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de desarrollo de la misma y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sea de aplicación.


NOVENA. Causas de Resolución
Son causas de resolución del presente convenio las siguientes:
· Incumplimiento	por	alguna	de	las	partes	de	los	compromisos asumidos. En dicho caso, deberán reintegrarse las cantidades que se

hubieran percibido y que no se hubieran destinado al objeto del convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0013 Fecha: 20/04/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 130 de 130

· La no ejecución, en todo o en parte, de las actuaciones contempladas en este convenio, o su realización de manera que se incumpla el objeto establecido.
· Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente a este convenio.


DÉCIMA.- Vigencia del convenio


Se extiende hasta el día 31 de diciembre de 2026.


Y en prueba de conformidad suscriben el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en Las Rozas de Madrid, a 25 de marzo de 2026.
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